
SORIA 
  

  

1. Texto convenio colectivo 2017-2021. 

2. Calendario laboral 2019.

3.  Revisión salarial 2019.

4.  Acuerdo sobre el Calendario Laboral.
5.  Calendario laboral 2021.
6.  Revisión salarial 2021.
7.  Calendario laboral 2022.
8.  Revisión salarial 2022.
9.  Calendario laboral 2023.
10. Revisión salarial 2023. 



ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE SORIA
OFICINA TERRITORIAL DE TRABAJO

RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2019, de la Oficina Territorial de Trabajo de la Delegación
Territorial de la Junta de Castilla y León en Soria, por la que se dispone el registro y pu-
blicación del texto del convenio colectivo para el sector de la Construcción y Obras Pú-
blicas de la provincia de Soria.

Convenio o acuerdo: Construccion y Obras Públicas.
Expediente: 42/01/0003/2019.
Fecha: 13/03/2019.
Asunto: Resolución de inscripción y publicación.
Destinatario: Judit Borobio Sanz.
Código 42000035011981.
Visto el texto del convenio colectivo para el sector de la Construcción y Obras Públicas de

la provincia de Soria, con código de convenio número 42000035011981, y anexo que lo acom-
paña, suscrito de una parte por la Asociación de Empresarios del Sector de la Construcción y
Obras Públicas de Soria (AECOP), y de otra por los sindicatos Unión General de Trabajadores
y Comisiones Obreras, esta Oficina Territorial de Trabajo, en uso de las atribuciones que le es-
tán conferidas en el art. 90, apdos. 2 y 3 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
ACUERDA:
Primero.- Ordenar la inscripción del citado convenio colectivo en el correspondiente Regis-

tro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de este centro directivo, con notificación
a la Comisión Negociadora.
Segundo.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DE CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PÚBLICAS

DE LA PROVINCIA DE SORIA
CAPÍTULO I

Disposiciones generales
Artículo 1. Partes signatarias.
El presente Convenio Colectivo ha sido negociado de una parte por la Asociación de Empre-

sarios de la Construcción y Obras Públicas de Soria (AECOP), la Federación de Organizacio-
nes Empresariales Sorianas (FOES) y de la otra por Unión General de Trabajadores (U.G.T.) y
Comisiones Obreras (CC.OO).
Artículo 2. Ámbito funcional, Ámbito territorial y personal. 
1. Sus preceptos obligan a todas las empresas de las actividades propias del Sector de la

Construcción, que son las siguientes:
a) Las dedicadas a la Construcción y Obras Públicas
b) La conservación y mantenimiento de infraestructuras.
c) Embarcaciones, artefactos flotantes y ferrocarriles auxiliares de obras y puertos.
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d) Canteras, areneras, graveras y la explotación de tierras industriales.
e) El comercio de la construcción mayoritario y exclusivista.
2. El presente Convenio Colectivo será de aplicación obligatoria a todas las empresas y per-

sonal empleado cuyos centros de trabajo estén en Soria capital y toda la provincia.
3. Así como a todas las empresas y personal empleado que en lo sucesivo pudieran estable-

cerse durante la vigencia de este Convenio Colectivo igualmente a aquellas empresas con centro
de trabajo en esta provincia aunque el domicilio social de las mismas radique en otra distinta. 
4. Las actividades que integran el campo de aplicación de este Convenio se relacionan y de-

tallan en el Anexo I del VI Convenio Colectivo General del Sector de Construcción. 
Artículo 3. Implantación y vigencia.
1. El presente Convenio entrará en vigor a partir de su publicación en el Boletín Oficial de

la Provincia, y surtirá efectos económicos desde el 1 de enero de 2017 y finalizará al 31 de di-
ciembre de 2021.
2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, tendrán la vigencia de 5 años, y por tanto

extenderán su vigencia hasta el 31 de diciembre del año 2021, lo regulado en el VI Convenio
General del Sector de la Construcción referente a:
– Estructura de la negociación colectiva del sector: Libro I, Título Preliminar, Capítulo II,

art. 11.
– Articulación de la negociación colectiva: Libro I, Título Preliminar, Capítulo II, art. 12.
– Concurrencia de convenios: Libro I, Título Preliminar, Capítulo II, art. 13.
– Inaplicación de condiciones de trabajo: Libro I, Título Preliminar, Capítulo III, arts. 14 al 17.
– Contrato fijo de obra: Libro I, Título I, Capítulo II, art. 24.
– Subrogación de personal en contratas de mantenimiento de carreteras o vías férreas, redes

de agua, concesiones municipales para el mantenimiento y conservación de aceras, pavimen-
tos, vías públicas y alcantarillado: Libro I, Título I, Capítulo II, art. 27.
– Plus de conservación en contratas de mantenimiento de carreteras Disposición adicional

quinta, punto 1 y en todo caso durante la vigencia de la contrata que corresponda.
– Comisión Paritaria: Libro I, Título III, Capítulo I, art. 107.
– Funciones y procedimientos de la Comisión Paritaria: Libro I, Título III, Capítulo I, art. 108.
– Igualdad de oportunidades y no discriminación: Libro I, Título IV, art. 114.
Artículo 4. Garantías personales. 
Se respetarán las condiciones más beneficiosas que el personal empleado tenga reconocidas

a título personal por las empresas al entrar en vigor este Convenio o cualquier otro de ámbito
inferior, siempre y cuando fuesen más favorables, consideradas en su conjunto y en cómputo
anual, respecto a los conceptos cuantificables.
Artículo 5. Vinculación a la totalidad.
Las condiciones pactadas en este Convenio forman un todo orgánico e indivisible y a efectos

de su aplicación práctica serán consideradas globalmente en cómputo anual.
En el supuesto de que la Autoridad o Jurisdicción Laboral competente en uso de sus facul-

tades, no aprobara o modificara sustancialmente alguno de los pactos contenidos en el presente
Convenio, éste quedará sin eficacia práctica, debiendo ser reconsiderado el contenido en su to-
talidad. 
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Artículo 6. Normativa aplicable a las relaciones laborales.
1. Los derechos y obligaciones concernientes a la relación laboral se regulan:
a) Por la normativa laboral de derecho necesario contenida en las Leyes Generales del Estado.
b) Por el Convenio General de la Construcción.
c) Por el presente Convenio.
d) Por la voluntad de las partes, manifestada en contrato válido individual de trabajo.
e) Por los usos y costumbres locales.
2. Las disposiciones legales, reglamentarias y convencionales se aplicarán con sujeción es-

tricta al principio de la jerarquía normativa.
3. Será nulo todo pacto por el que el personal empleado renuncie a los derechos que tengan

reconocidos por disposiciones legales de derecho necesario. Tampoco podrán renunciar a los
derechos reconocidos como indisponibles en este Convenio. 
Artículo 7. Denuncia.
El Convenio se entenderá prorrogado por años sucesivos de no mediar avisos en contra de

darlo por terminado definitivamente, por lo menos con dos meses de antelación al término del
mismo o cualquiera de sus prórrogas, mediante notificación a la otra parte. 
Artículo 8. Declaración de principios sobre no discriminación e igualdad de oportunidades.
1. Las partes firmantes del presente Convenio, conscientes de la necesidad de seguir avan-

zando en la igualdad de mujeres y hombres en el ámbito laboral, e incidir en la igualdad de
trato y no discriminación de género, así como en la eliminación de estereotipos, fomentando el
igual valor de hombres y mujeres en todos los ámbitos, se comprometen a adoptar las medidas
que se estimen necesarias y acuerdan llevar a cabo diferentes actuaciones en base a los siguien-
tes principios:
a) Promover la aplicación efectiva de la igualdad de oportunidades en la empresa en cuanto

al acceso al empleo, a la formación, a la promoción, a la protección a la maternidad y en las
condiciones de trabajo.
b) Prevenir, detectar y erradicar cualquier manifestación de discriminación, directa o indi-

recta.
c) Identificar conjuntamente líneas de actuación e impulsar y desarrollar acciones concretas

en esta materia.
d) Impulsar una presencia equilibrada de la mujer en los ámbitos de la empresa.
2. El sector de la construcción y obras públicas, materializando su compromiso y constante

preocupación por la completa aplicación de las políticas de igualdad, considera que en el caso
de empresas de más de 100 trabajadores las medidas de igualdad deberán dirigirse a la elabo-
ración y aplicación de un Plan de Igualdad.
3. Los planes de igualdad de las empresas son un conjunto ordenando de medidas, adoptados

después de realizar un diagnóstico de situación, tendentes a alcanzar en la empresa la igualdad de
trato y oportunidades entre mujeres y hombres y eliminar la discriminación por razón de sexo.
4. Los planes de igualdad fijarán los concretos objetivos de igualdad a alcanzar, las estrate-

gias y prácticas a adoptar para su consecución, así como el establecimiento de sistemas eficaces
de seguimiento y evaluación de los objetivos fijados.
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5. Para la consecución de estos objetivos fijados, los Planes de Igualdad podrán contemplar,
entre otras, las materias al acceso al empleo, clasificación profesional, promoción y formación,
retribuciones, ordenación del tiempo de trabajo para favorecer, en términos de igualdad entre
mujeres y hombres, la conciliación laboral, personal y familiar, y prevención del acoso sexual
y del acoso por razón de sexo.
6. Los Planes de Igualdad incluirán la totalidad de una empresa, sin perjuicio del estableci-

miento de acciones especiales adecuadas respecto a determinados centros de trabajo.
CAPÍTULO II

De la contratación en general
Artículo 9. Legislación aplicable.
Será de aplicación exclusiva a las condiciones laborables relativas a ingresos, períodos de

prueba, duración, modificación, suspensión y extinción de contratos, así como a la prescripción
de acciones, la normativa contenida en el Estatuto de los Trabajadores, en el Convenio General,
en sus disposiciones concordantes y en los pactos acordados en este Convenio. 
Artículo 10. Contrato fijo de plantilla.
1. El contrato fijo de plantilla es el que conciertan empresario y trabajador para la prestación

laboral de éste en la empresa por tiempo indefinido. Esta será la modalidad normal de contra-
tación a realizar por empresarios y trabajadores en todos los centros de trabajo de carácter per-
manente.
2. Con el objeto de fomentar la contratación indefinida, se podrá usar esta modalidad con-

tractual en los supuestos previstos en la legislación vigente. 
Artículo 11. Contrato fijo de obra.
1. La Disposición Adicional Tercera del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre,

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y la Ley
32/2006, de 18 de octubre, Reguladora de la Ley de la Subcontratación en el Sector de la Cons-
trucción otorga a la negociación colectiva de ámbito estatal la facultad de adaptar al sector de
la construcción el contrato de obra o servicio determinado regulado con carácter general en el
art. 15 del E.T.
De acuerdo con ello la indicada adaptación se realiza mediante el presente contrato que, ade-

más de los restantes caracteres que contiene, regula de forma específica el art. 15.1.a) y 5 y el
art. 49.c) del E.T. para el sector de la construcción.
2. Este contrato se concierta con carácter general para una sola obra, con independencia de

su duración, y terminará cuando finalicen los trabajos del oficio y categoría del trabajador en
dicha obra. Su formalización se hará siempre por escrito.
Por ello y con independencia de su duración, no será de aplicación lo establecido en el pá-

rrafo primero del art. 15.1 a) del E.T., continuando manteniendo los trabajadores la condición
de «fijos de obra», tanto en estos casos como en los supuestos de sucesión empresarial del 44
del E.T. o de subrogación regulado en el art. 27 del presente Convenio General.
3. Sin embargo, manteniéndose el carácter de único contrato, el personal fijo de obra, sin per-

der dicha condición de fijo de obra, podrá prestar servicios a una misma empresa en distintos
centros de trabajo de una misma provincia siempre que exista acuerdo expreso para cada uno
de los distintos centros sucesivos, durante un periodo máximo de 3 años consecutivos, salvo
que los trabajos de su especialidad en la última obra se prolonguen más allá de dicho término,
suscribiendo a tal efecto el correspondiente documento según el modelo que figura en el Anexo
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II del VI Convenio General del Sector de la Construcción y devengando los conceptos com-
pensatorios que correspondan por sus desplazamientos.
En este supuesto y con independencia de la duración total de la prestación, tampoco será de

aplicación lo establecido tanto en el apartado 1.a) párrafo primero del art. 15 del E.T. como en
el apartado 5, continuando manteniendo los trabajadores, como se ha indicado, la condición de
«fijos de obra».
4. Teniendo en cuenta la especial configuración del sector de la construcción y sus necesida-

des, sobre todo en cuanto a la flexibilidad en la contratación y la estabilidad en el empleo del
sector mejorando la seguridad y salud en el trabajo así como la formación de los trabajadores,
conforme a lo establecido en la Disposición Adicional Tercera del Real Decreto Legislativo
2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores no se producirá sucesión de contratos por la concertación de diversos contratos
fijos de obra para diferentes puestos de trabajo en el sector, teniendo en cuenta la definición de
puesto de trabajo dada en el art. 22 del presente Convenio, y por tanto no será de aplicación lo
dispuesto en el párrafo 5.º del art. 15 del E.T..
5. Por lo tanto la contratación, con o sin solución de continuidad, para diferente puesto de

trabajo mediante dos o más contratos fijos de obra con la misma empresa o grupo de empresas
en el periodo y durante el plazo establecido en el art. 15.5 del E.T., no comportará la adquisi-
ción de la condición establecida en dicho precepto.
A tal efecto nos encontramos ante puestos de trabajo diferentes cuando se produce la modi-

ficación en alguno de los factores determinados en el art. 22 del presente Convenio.
La indicada adquisición de condición tampoco operará en el supuesto de producirse bien la

sucesión empresarial establecida en el art. 44 del E.T. o la subrogación recogida en el art. 27
del presente Convenio.
6. El cese de los trabajadores deberá producirse cuando la realización paulatina de las corres-

pondientes unidades de obra hagan innecesario el número de los contratados para su ejecución,
debiendo reducirse este de acuerdo con la disminución real del volumen de obra realizada. Este
cese deberá comunicarse por escrito al trabajador con una antelación de 15 días naturales. No
obstante el empresario podrá sustituir este preaviso por una indemnización equivalente a la
cantidad correspondiente a los días de preaviso omitidos calculada sobre los conceptos salaria-
les de las tablas del Convenio aplicable, todo ello sin perjuicio de la notificación escrita del ce-
se. La citada indemnización deberá incluirse en el recibo de salario con la liquidación corres-
pondiente al cese.
7. Si se produjera la paralización temporal de una obra por causa imprevisible para el em-

presario y ajena a su voluntad, tras darse cuenta por la empresa a la representación de los tra-
bajadores del centro o, en su defecto, a la Comisión Paritaria Provincial, operarán la termina-
ción de obra y cese previsto en el apartado precedente, a excepción del preaviso. La represen-
tación de los trabajadores del centro o, en su defecto, la Comisión Paritaria Provincial, dispon-
drá, en su caso, de un plazo máximo improrrogable de una semana para su constatación a con-
tar desde la notificación.
El empresario contrae también la obligación de ofrecer de nuevo un empleo al trabajador

cuando las causas de paralización de la obra hubieran desaparecido. Dicha obligación se enten-
derá extinguida cuando la paralización se convierta en definitiva. Previo acuerdo entre las par-
tes, el personal afectado por esta terminación de obra podrá acogerse a lo regulado en el apar-
tado 3 de este artículo.
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Este supuesto no será de aplicación en el caso de paralización por conflicto laboral.
8. En todos los supuestos regulados en los apartados anteriores, y según lo previsto en la Dis-

posición Adicional Tercera del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y el art. 49.1.c) del
E.T., se establece una indemnización por cese del 7 por ciento calculada sobre los conceptos
salariales de las tablas del Convenio aplicables devengados durante la vigencia del contrato, y
siempre y en todo caso, respetando la cuantía establecida en el citado art. 49.1 c) del E.T.
Artículo 12. Otras modalidades de contratación.
1. Los trabajadores que formalicen contratos de duración determinada, conforme a lo esta-

blecido en el art. 15.1,b) del E.T. o contrato de interinidad, tendrán derecho, una vez finalizado
el contrato por expiración del tiempo convenido, a percibir una indemnización de carácter no
salarial por cese del 7 por 100 calculada sobre los conceptos salariales de las tablas del conve-
nio aplicable devengados durante la vigencia del contrato, y siempre y en todo caso, respetando
la cuantía establecida en el citado art. 49.1 c) del E.T.
2. La duración máxima de los contratos celebrados de acuerdo al indicado art. 15.1,b) del

E.T. será de doce meses dentro de un período de dieciocho, computándose dicha duración des-
de que se produzca la causa que justifica su celebración. En tal supuesto, se considerará que se
produce la causa que justifica la celebración del citado contrato cuando se incremente el volu-
men de trabajo o se considere necesario aumentar el número de personas que realicen un de-
terminado trabajo o presten un servicio.
3. Las empresas afectadas por este Convenio y las Empresas de Trabajo Temporal podrán

concertar contratos de puesta a disposición. Se estará a lo dispuesto en el Convenio General.
4. El Contrato para la formación y el aprendizaje: Se estará a lo dispuesto en el Convenio

General. 
Artículo 13. Subcontratación.
1. Las Empresas que subcontraten con otras del sector la ejecución de obras o servicios res-

ponderán en los términos establecidos en el artículo 42 del texto refundido de la Ley del Esta-
tuto de los Trabajadores y en la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontrata-
ción en el Sector de la Construcción, teniendo en cuenta que esta Ley es específica para el sec-
tor en estos temas.
2. Asimismo, se extenderá la responsabilidad a la indemnización de naturaleza no salarial

por muerte, gran invalidez, incapacidad permanente absoluta o total derivadas de accidente de
trabajo o enfermedad profesional pactada en el artículo 36 del presente Convenio, quedando li-
mitado el ámbito de esta responsabilidad exclusivamente respecto, de los trabajadores de las
empresas subcontratadas obligadas por este Convenio. 
Artículo 14. Subrogación de personal en contratas de mantenimiento de carreteras o vías fé-

rreas, redes de agua, concesiones municipales para el mantenimiento y conservación de ace-
ras, pavimentos, vías públicas y alcantarillado.
1. Al objeto de contribuir a garantizar el principio de estabilidad en el empleo de los traba-

jadores empleados por empresas y entidades que se sucedan mediante cualquier modalidad
contractual, total o parcialmente, en cualquier contrata de conservación y/o mantenimiento de
autopistas, autovías, carreteras o vías férreas, redes de agua, así como concesiones municipales
para el mantenimiento y conservación de aceras, pavimentos, vías públicas y alcantarillado a
que se refiere el art. 3, apartado b) y el Anexo l, apartado b) del VI Convenio General del Sector
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de la Construcción, se establece, con carácter exclusivo para tales actividades, la obligación de
subrogación del personal entre las empresas saliente y entrante, la cual se llevará a cabo con-
forme a los requisitos y condiciones que se detallan en el presente artículo.
En las contratas de redes de agua, concesiones municipales para el mantenimiento y conser-

vación de aceras, pavimentos, vías públicas y alcantarillado la subrogación de personal esta-
blecida en el punto anterior será de aplicación a los contratos municipales para las contratas
nuevas que se liciten desde el día siguiente a la publicación del presente Convenio Colectivo
en el Boletín Oficial de la Provincia. 
En lo sucesivo, el término «contrata» engloba con carácter genérico cualquier modalidad de

contratación pública, referida a las actividades anteriormente descritas, que pasa a ser desem-
peñada, de modo parcial o total, por una determinada empresa, sociedad, organismo público u
otro tipo de entidad, sea cual sea la forma jurídica que adopten.
2. En todos los supuestos de finalización, pérdida, rescisión o cesión de una contrata, así co-

mo respecto de cualquier otra figura o modalidad que suponga la sustitución entre entidades,
personas físicas o jurídicas que lleven a cabo la actividad de que se trata, los trabajadores de la
empresa saliente adscritos a dicha contrata pasarán a adscribirse a la nueva empresa o entidad
que vaya a realizar la actividad objeto de la contrata, respetando esta los derechos y obligacio-
nes que disfruten en la empresa sustituida.
Dado el carácter de mejora de la legislación vigente que supone la subrogación prevista en

este artículo, se establece expresamente que tales derechos y obligaciones quedarán limitados
exclusivamente a los generados por el último contrato suscrito por el trabajador con la empresa
saliente de la contrata, sin que la empresa entrante se encuentre vinculada por cualquier con-
trato o pacto anterior a aquel, particularmente a efectos de años de servicio, indemnizaciones
por despido y cualesquiera otros conceptos que tomen en consideración el tiempo de prestación
de servicios, a menos que ya tuviera reconocido el trabajador tales derechos mediante sentencia
judicial firme con anterioridad a producirse la subrogación y le hubieran sido comunicados a
la empresa entrante en el plazo y forma regulados en este artículo.
3. Será requisito necesario para tal subrogación que los trabajadores lleven prestando sus ser-

vicios en la contrata que cambia de titular, al menos cuatro meses antes de la fecha de finali-
zación efectiva de la misma, sea cual fuere la modalidad de su contrato de trabajo, con inde-
pendencia de que, con anterioridad al citado período de cuatro meses, hubieran trabajado en
otra contrata. El personal o trabajadores que no reúnan estos requisitos y condiciones no ten-
drán derecho a ser subrogados.
También se producirá la mencionada subrogación del personal en cualquiera de los siguien-

tes supuestos:
a) Trabajadores, con derecho a reserva de puesto de trabajo, que en el momento de la finali-

zación efectiva de la contrata tengan una antigüedad mínima de cuatro meses en la misma y se
encuentre en situación de suspensión de su contrato de trabajo por alguna de las causas esta-
blecidas en el art. 45 del E.T.
b) Trabajadores con contrato de interinidad que sustituyan a alguno de los trabajadores men-

cionados en el apartado anterior, con independencia de su antigüedad y mientras dure su con-
trato.
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c) Trabajadores de nuevo ingreso que por exigencia del cliente se hayan incorporado a la
contrata como consecuencia de una ampliación que perdure en la siguiente contrata, aunque no
lleven los cuatro meses de antigüedad.
d) Trabajadores que sustituyan a otros que se jubilen, de forma parcial o total, dentro de los

últimos cuatro meses anteriores a la finalización efectiva de la contrata.
4. Al objeto de garantizar la transparencia en el proceso de licitación, la empresa o entidad

en la que se extinga o concluya el contrato, en el momento de iniciarse el procedimiento estará
obligada a tener a disposición de las empresas licitadoras la relación de todo el personal objeto
de la posible subrogación en la que se especifique, nombre y apellidos, documento nacional de
identidad, número de afiliación a la seguridad social, antigüedad, jornada y horario, modalidad
de contratación, fecha de disfrute de vacaciones y retribuciones que, por cualesquiera concep-
tos, vinieran percibiendo, especificando los mismos y sus importes.
5. Asimismo, será requisito imprescindible para que opere esta subrogación que la empresa

a la que se le extinga o concluya el contrato, notifique por escrito la obligación de subrogación
a la nueva empresa adjudicataria o entidad que asuma la contrata en el término improrrogable
de quince días naturales anteriores a la fecha efectiva de finalización de la contrata, o de quince
días a partir de la fecha de comunicación fehaciente del cese, facilitándole al mismo tiempo los
siguientes documentos:
a) Certificado del organismo competente de estar al corriente de pago de la seguridad social

y primas de accidentes de trabajo de todos los trabajadores cuya subrogación se pretende o co-
rresponda.
b) Fotocopia de las cuatro últimas nóminas o recibos de salarios mensuales de los trabajado-

res afectados por la subrogación.
c) Fotocopia de los TC1 y TC2 de cotización de la seguridad social de los últimos cuatro me-

ses, en los que figuren los trabajadores afectados.
d) Fotocopia del parte de alta en la seguridad social de los trabajadores afectados.
e) Relación de todo el personal objeto de la subrogación, en la que se especifique nombre y

apellidos, documento nacional de identidad, número de afiliación a la seguridad social, anti-
güedad, jornada y horario, modalidad de contratación, fecha de disfrute de vacaciones y retri-
buciones que, por cualesquiera conceptos, vinieran percibiendo, especificando los mismos y
sus importes.
f) Fotocopia de los contratos de trabajo que tengan suscritos los trabajadores afectados.
g) Toda la documentación relativa a la prevención de riesgos laborales.
h) En su caso, documentación acreditativa de las situaciones a que se refiere el apartado 3,

párrafos a, b, c y d del presente artículo.
Asimismo, será necesario que la empresa saliente acredite documentalmente a la entrante,

antes de producirse la subrogación, mediante copia de documento diligenciado por cada traba-
jador afectado, que este ha recibido de la empresa saliente su liquidación de partes proporcio-
nales de sus retribuciones hasta el momento de la subrogación, no quedando pendiente cantidad
alguna. A estos efectos, los trabajadores que no hubieran disfrutado de sus vacaciones regla-
mentarias al producirse la subrogación las disfrutarán con la nueva adjudicataria del servicio,
que solo deberá abonar la parte proporcional del período que a ella corresponda, ya que el abo-
no del otro período corresponde al anterior adjudicatario, que deberá efectuarlo en la corres-
pondiente liquidación.
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6. En el supuesto de que una o varias contratas cuya actividad viene siendo desempeñada por
una o distintas empresas o entidades se fragmenten o dividan en distintas partes, zonas o ser-
vicios al objeto de su posterior adjudicación, pasarán a estar adscritos al nuevo titular aquellos
trabajadores que cumplan con los requisitos previstos en el apartado 3 de este artículo referidos
a la anterior contrata, y respecto de los que la empresa o empresas salientes hubieran cumplido
con las obligaciones establecidas en el apartado 5 del mismo.
7. En el caso de que distintas contratas, servicios, zonas o divisiones de aquellas se agrupen

en una o varias, la subrogación de personal operará respecto de todos aquellos trabajadores que
cumplan con los requisitos previstos en el apartado 3 de este artículo referidos a alguna de las
anteriores contratas, y respecto de los que la empresa o empresas salientes hubieran cumplido
con las obligaciones establecidas en el apartado 5 del mismo.
8. La aplicación de este artículo será de obligado cumplimiento para las partes a que vincula,

empresa o entidad cesante, nueva adjudicataria y trabajador, por lo que, cumplidos los requisi-
tos establecidos en los apartados 3, 4 y 5 del presente artículo, operará en todos los supuestos
de sustitución de contratas, partes o zonas de las mismas que resulten de la fragmentación o di-
visión de las mismas, así como en las agrupaciones que de aquellas puedan efectuarse, aun tra-
tándose de las normales sustituciones que se produzcan entre empresas o entidades que lleven
a cabo la correspondiente actividad. Todo ello con independencia de los supuestos de sucesión
de empresa en los que se estará a lo dispuesto en el art. 44 del E.T.
9. No desaparece el carácter vinculante de la subrogación prevista en este artículo en el caso

de que el organismo público que adjudica la contrata suspendiese la actividad objeto de la mis-
ma por un período no superior a doce meses.
10. Cuando se produzca una subrogación, el personal objeto de la misma deberá mantener

las condiciones económicas y sociales de este Convenio, si este fuera el que le es de aplicación
en la empresa cesante en el momento de la subrogación, aunque la empresa cesionaria o en-
trante viniese aplicando a sus trabajadores condiciones inferiores en virtud de un convenio es-
tatutario de empresa. La aplicación de las condiciones del presente Convenio se mantendrá has-
ta la finalización de la vigencia establecida en esta materia en el art. 3 referido al ámbito tem-
poral, punto 2. 
Artículo 15. Finiquitos.
1. El recibo de finiquito de la relación laboral entre empresa y trabajador, para que surta ple-

nos efectos liberatorios, deberá ser conforme al modelo que figura como Anexo III del VI Con-
venio General del Sector de la Construcción y con los requisitos y formalidades establecidos
en los números siguientes. 
2. Toda comunicación de cese o de preaviso de cese, deberá ir acompañada de una propuesta

de finiquito en el modelo citado. Cuando se utilice como propuesta, no será preciso cumpli-
mentar la parte que figura después de la fecha y lugar.
3. El recibo de finiquito será expedido por la Federación de empresas de Construcción de la

provincia de Soria, numerado, sellado y fechado y tendrá validez únicamente dentro de los
quince días naturales siguientes a la fecha en que fue expedido. La Federación de empresas de
Construcción de la provincia de Soria como lo expide, vendrá obligada a llevar un registro que
contenga los datos anteriormente expresados.
4. Una vez firmado por el trabajador, este recibo de finiquito surtirá los efectos liberatorios

que le son propios.
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5. En los supuestos de extinción de contrato por voluntad del trabajador, no serán de aplica-
ción los apartados 2 y 3 de este artículo.
6. El trabajador podrá estar asistido por un representante de los trabajadores, o en su defecto

por un representante sindical de los sindicatos firmantes de presente Convenio, en el acto de la
firma del recibo de finiquito.

CAPÍTULO III
Tiempo de trabajo

Artículo 16. Jornada laboral.
La jornada ordinaria anual de trabajo efectivo será para el año 2018: 1.736 horas. 
La jornada ordinaria semanal será de 40 horas durante toda la vigencia del presente convenio.
Las empresas que, de acuerdo con la representación legal de los trabajadores y las trabaja-

doras, establezcan un calendario distribuyendo la jornada laboral pactada antes del día 30 de
enero de cada año en los centros estables y en las obras con objeto de coordinar las actividades
en la empresa se regirán por el mismo. En dicho calendario se establecerán los días laborables
y las horas diarias, que no podrán ser más de nueve en ausencia del calendario pactado en los
centros de trabajo, en los plazos previstos se observará el calendario establecido en el convenio
provincial o, en su caso, autonómico aplicable. 
Artículo 17. Día de asuntos propios.
Las personas empleadas y afectadas por este Convenio tendrán derecho a un día de asuntos

propios al año el cual no se podrá acumular al período de vacaciones. Se solicitará previo aviso
a la empresa con 48 horas de anticipación y siempre no coincida en el tiempo con el permiso
que haya solicitado otro trabajador. Se gestionará según la organización de la empresa. 
Artículo 18. Jornadas especiales.
Se exceptúan de la aplicación del régimen de la jornada ordinaria de trabajo, previsto con ca-

rácter general en el presente Convenio Colectivo, las actividades siguientes:
a) La jornada de los porteros, guardas y vigilantes, será de setenta y dos horas semanales, re-

munerándose a prorrata de su salario base las que excedan de la jornada ordinaria establecida,
con carácter general, en el presente Convenio. En cualquier caso se tendrá en cuenta lo dispues-
to en el Real Decreto 1561/1995, de 21 de septiembre, sobre jornadas especiales de trabajo.
b) En la realización de trabajos subterráneos en que concurran circunstancias de especial pe-

nosidad, derivadas de condiciones anormales de temperatura, humedad o como consecuencia
del esfuerzo suplementario debido a la posición inhabitual del cuerpo al trabajar, la jornada or-
dinaria semanal de trabajo no podrá ser superior a 35 horas, sin que, en ningún caso, su distri-
bución diaria pueda exceder de seis horas.
c) Los trabajos en los denominados «cajones de aire comprimido», tendrán la duración que

señala la normativa específica al respecto.
d) Las empresas que estén abonando compensaciones económicas por trabajos excepcional-

mente tóxicos, penosos o peligrosos, podrán pactar su sustitución por reducciones de jornada,
en los términos que, en cada caso, se establezcan. 
Artículo 19. Horas extraordinarias.
1. Se consideran horas extraordinarias, además de las que tengan su causa en fuerza mayor,

las motivadas por pedidos o puntas de producción, ausencias imprevistas, cambio de turno y
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pérdida o deterioro de la producción, o por cualquier circunstancia que altere el proceso normal
de producción.
2. El número de horas extraordinarias que realice cada trabajador, salvo en los supuestos de

fuerza mayor, no excederá de dos al día, veinte al mes y ochenta al año. 
Artículo 20. Retribución de las horas extraordinarias.
1. Los importes de las horas extraordinarias para el año 2018 de cada una de las categorías

o niveles serán los que figuran a continuación:
      Niveles            Precio/Hora (lunes a sábado)       Precio/Hora (domingos y festivos)

                                                    (euros)                                               (euros)
 Del II al VIII                          11,44                                                 17,16
 Del IX al XII                          10,30                                                 16,00
Artículo 21. Vacaciones.
1. El personal afectado por el presente Convenio, sea cual fuere su modalidad de contrata-

ción laboral, tendrá derecho al disfrute de un período de vacaciones anuales retribuidas de 30
días naturales de duración, de los cuales veintidós días tendrán que ser laborables, pudiéndose
distribuir éstos en períodos de al menos diez días laborables e iniciándose, en cualquier caso,
su disfrute, en día laborable que no sea viernes (en todo caso, serán 22 días laborables en la
elaboración del calendario anual sobre el exceso de jornada). 
2. Las vacaciones se disfrutarán por años naturales. El primer año de prestación de servicio

en la empresa sólo se tendrá derecho al disfrute de la parte proporcional correspondiente al
tiempo realmente trabajado durante dicho año.
3. El derecho a vacaciones no es susceptible de compensación económica. No obstante, el

personal que cese durante el transcurso del año tendrá derecho al abono del salario correspon-
diente a la parte de vacaciones devengadas y no disfrutadas como concepto integrante de la li-
quidación por su baja en la empresa.
4. A efectos del devengo de vacaciones se considerará como tiempo efectivamente trabajado

el correspondiente a la situación de Incapacidad Temporal, sea cual fuere su causa. En el su-
puesto de que el período de vacaciones coincida con una incapacidad temporal por contingen-
cias distintas a las señaladas en el párrafo segundo del art. 38.3 del ET que imposibilite al tra-
bajador disfrutarlas, total o parcialmente, durante el año natural a que corresponden, el traba-
jador podrá hacerlo una vez finalice su incapacidad y siempre que no hayan transcurrido más
de dieciocho meses a partir del final del año en que se hayan originado. Finalizado dicho plazo
se perderá el mismo si al vencimiento de este el trabajador continuase de baja, aunque manten-
drá el derecho a percibir la diferencia que pudiera existir entre la retribución de vacaciones y
la prestación de incapacidad temporal.
5. Cuando el período de vacaciones fijado en el calendario vacacional de la empresa coincida

en el tiempo con una incapacidad temporal derivada del embarazo, el parto o la lactancia natural
o con el período de suspensión del contrato de trabajo previsto en los apartados 4, 5 y 7 del art.
48 del ET, se tendrá derecho a disfrutar las vacaciones en fecha distinta a la de la incapacidad
temporal o a la del disfrute del permiso que por aplicación de dicho precepto le correspondiera,
al finalizar el período de suspensión, aunque haya terminado el año natural a que correspondan.
6. En el supuesto de que el período de vacaciones coincida con una incapacidad temporal por

contingencias distintas a las señaladas en el párrafo anterior que imposibilite al trabajador dis-
frutarlas, total o parcialmente, durante al año natural al que corresponden, el trabajador podrá

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Viernes, 22 de marzo de 2019 Núm. 34

B
O

P
S

O
-3

4
-2

2
0
3
2
0
1
9

Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958



hacerlo una vez finalice su incapacidad y siempre que no hayan transcurrido más de dieciocho
meses a partir del final del año en que se hayan originado.
7. El disfrute de las vacaciones, como norma general y salvo pacto en contrario, tendrá ca-

rácter ininterrumpido.
8. La retribución de vacaciones consistirá en la cantidad fija establecida en las tablas salaria-

les, más la antigüedad consolidada que en su caso corresponda. 
9. En todo caso se tendrá en cuenta lo dispuesto en el art. 38 del ET.
Artículo 22. Permisos y licencias.
1. El trabajador, previo aviso de al menos cuarenta y ocho horas, salvo acreditada urgencia

y justificación posterior, se encuentra facultado para ausentarse del trabajo, manteniendo el de-
recho a la percepción de todos aquellos conceptos retributivos, que no se encuentren vincula-
dos de forma expresa a la prestación efectiva de la actividad laboral, por alguno de los motivos
y por el tiempo siguiente:
a) Quince días naturales, en caso de matrimonio.
b) Dos días naturales –de los cuales el menos uno deberá ser laborable–, por nacimiento o

adopción de un/a hijo/a. En el caso de trabajadores no comunitarios o comunitarios de países
no colindantes con España el permiso será, siempre que acrediten efectivamente la realización
del desplazamiento a su país de origen, de cinco días naturales, pudiéndose ampliar hasta ocho
días con el consentimiento de la empresa, pero siendo exclusivamente retribuidos los cinco días
antes señalados.
c) Un día, por matrimonio de hijo/a.
d) Tres días naturales, por fallecimiento del cónyuge y parientes hasta el segundo grado de

consanguinidad o afinidad. En el caso de trabajadores no comunitarias o comunitarias de países
no colindantes con España el permiso será, siempre que acrediten efectivamente la realización
del desplazamiento a su país de origen, de seis días naturales, pudiéndose ampliar hasta ocho
días con el consentimiento de la empresa, pero siendo exclusivamente retribuidos los seis días
antes señalados.
e) Dos días naturales, por enfermedad o accidente grave, hospitalización o intervención qui-

rúrgica sin hospitalización que precise reposo domiciliario del cónyuge y parientes hasta el se-
gundo grado de consanguinidad o afinidad.
f) Un día, por traslado de domicilio habitual, con el tope máximo de una vez al año.
g) Por el tiempo necesario, para concurrir a exámenes, como consecuencia de los estudios

que esté realizando en centros de enseñanza, universitarios o de formación profesional de ca-
rácter público o privado, reconocidos.
h) Las empresas abonarán a los trabajadores las horas que empleen en consultas médicas,

siempre que lo acrediten con el oportuno justificante, en el cual deberá constar obligatoriamen-
te la hora de consulta y la hora de salida.
i) Una bolsa de 15 horas por acompañamiento a consulta médica de un/a menor, personas

mayores o personas dependientes que no puedan valerse por sí mismas y que sean familiares
de hasta primer grado por consanguinidad o afinidad.
Cuando por los motivos expresados en los apartados b), c), d) y e), el trabajador necesite

efectuar un desplazamiento al efecto, los plazos señalados en los mismos se incrementarán en
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dos días naturales, salvo los/as trabajadores/as no comunitarios/as o comunitarios/as no colin-
dantes con España que se acojan a lo dispuesto en los últimos incisos de los apartados b) y d).
Los supuestos contemplados en los apartados precedentes —cuando concurran las circuns-

tancias previstas en los mismos— se extenderán asimismo a las parejas de hecho siempre que
consten inscritas en el registro correspondiente.
2. En las mismas condiciones que las previstas en el apartado 1 del presente artículo, el tra-

bajador podrá ausentarse del trabajo por el tiempo necesario para el cumplimiento de un deber
inexcusable de carácter público y personal, comprendido el ejercicio de sufragio activo. Cuan-
do conste en una norma legal un período determinado de ausencia, se estará a lo que ésta dis-
ponga en cuanto a su duración y compensación económica.
En el supuesto de que, por el cumplimiento del deber o desempeño del cargo público, el tra-

bajador perciba una compensación económica, cualquiera que sea su denominación, se descon-
tará el importe de la misma de la retribución a que tuviera derecho en la empresa.
Cuando el cumplimiento del deber antes referido, suponga la imposibilidad de prestación de

trabajo en más del veinticinco por ciento de las horas laborables en un período de tres meses,
la empresa se encuentra facultada para decidir el paso del trabajador afectado a la situación de
excedencia forzosa, con todos los efectos inherentes de la misma.
3. Los/as trabajadores/as, por lactancia de un/a hijo/a menor de nueve meses, tendrán derecho,

sin pérdida alguna de retribución, a una hora diaria de ausencia del trabajo, que podrán dividir
en dos fracciones. La duración del permiso se incrementará proporcionalmente en los casos de
parto múltiple. Por su voluntad, e igualmente sin pérdida de retribución, podrá sustituir este de-
recho por una reducción de su jornada laboral en media hora diaria con la misma finalidad.
Este permiso podrá ser ejercido por el padre en caso de que ambos trabajen, siempre que

quede acreditado mediante certificación de la empresa en que trabaje la madre que ésta no ha
ejercitado en la misma este derecho.
4. El trabajador que por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo a algún o alguna

menor de doce años o a una persona con discapacidad que no desempeñe actividad retribuida,
tendrá derecho a una reducción de la jornada de trabajo, con la disminución proporcional del
salario, entre al menos un octavo y un máximo de la mitad de la duración de aquélla. 
Artículo 22 bis. Permisos no retribuidos.
a) Por enfermedad de ascendientes, cónyuge o descendiente siempre que suponga interna-

miento en localidad distinta al domicilio del trabajador y haya sido autorizado u ordenado el
traslado del enfermo facultativamente, durante el tiempo que sea necesario para su acomoda-
miento en el Centro, con tope máximo de una semana.
b) Por matrimonio de hermanos o parientes hasta 2.º grado, un día si se celebra en la misma

localidad y un máximo de tres días si fuera en otra distinta. 
Artículo 23. Excedencias y suspensiones de contrato con reserva de puesto de trabajo.
Excedencias. 
1. Excedencia voluntaria: El trabajador o la trabajadora con al menos una antigüedad en la

empresa de un año tiene derecho a que se le reconozca la posibilidad de situarse en excedencia
voluntaria por un plazo no menor a cuatro meses y no mayor a cinco años.
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2. Excedencia por cuidado de hijos/as y por cuidado de familiares: Se estará a lo dispuesto
en el artículo 46.3 del Estatuto de los Trabajadores y en el VI Convenio General del Sector de
la Construcción.
El trabajador deberá preavisar a la empresa por escrito y con una antelación de al menos de

quince días al comienzo del disfrute de la excedencia voluntaria y/o por cuidado de hijos/as. 
Suspensión por maternidad y por paternidad con reserva del puesto de trabajo. 
El padre o el otro progenitor tendrán derecho a la suspensión del contrato durante cinco se-

manas en los supuestos de nacimiento de hijo, adopción o acogimiento, tanto preadoptivo co-
mo permanente o simple, de conformidad con el Código Civil o las leyes civiles de las Comu-
nidades Autónomas que lo regulen, siempre que su duración no sea inferior a un año, aunque
éstos sean provisionales de menores de seis años, cuando se trate de menores discapacitados o
que por sus circunstancias y experiencias personales o por provenir del extranjero, tengan es-
peciales dificultades de inserción social y familiar debidamente acreditadas por los servicios
sociales competentes.
En cuanto al resto de suspensiones se estará a lo dispuesto en los artículos 48.4, 48.5 y 48.7

de Estatuto de los Trabajadores. 
CAPÍTULO IV

Condiciones económicas
Artículo 24. Salario base.
Con efectos del 1 de enero de 2019, por la Comisión Paritaria del Convenio se fijarán las ta-

blas salariales del año 2019 según resulte de lo establecido en cuanto a aumento salarial en el
Convenio General del Sector de la Construcción.
Artículo 25. Plus de transporte.
Sin perjuicio de cuál sea el lugar de residencia del trabajador y sin necesidad de justificación

por su parte, éste devengará en todo caso, y la empresa estará obligada a su abono, un plus de
transporte y distancia, de carácter extrasalarial, de 0,88 euros por hora efectivamente trabajada. 
Artículo 26. Plus o prima de asistencia y puntualidad. 
Con independencia de los salarios anteriores y como complemento de calidad o cantidad, se

establece una prima de asistencia y puntualidad que será devengada únicamente en las horas
realmente trabajadas.
Esta prima por importe de 0,51 euros por hora en 2018 para todas las categorías incluidas

entre los niveles II al XII, ambos inclusive, a los que se implanta, será hecha efectiva mensual-
mente.
Siendo su carácter de estímulo, las faltas de asistencia y puntualidad que no estén compren-

didas entre las excepciones que se indican en los puntos siguientes, darán lugar a la pérdida del
plus en cuantía siguiente:
- Por una falta de puntualidad, pérdida del 10% del plus del mes.
- Por dos faltas de puntualidad o una de asistencia, pérdida del 20% del plus del mes.
- Por tres faltas de puntualidad o dos de asistencia, pérdida del 30% del plus del mes.
- Por cuatro faltas de puntualidad o tres de asistencia, pérdida del 40% del plus del mes.
- Por cinco faltas de puntualidad o cuatro de asistencia, pérdida del 50% del plus del mes.
- Por seis faltas de puntualidad o cinco de asistencia, pérdida del 100% del plus del mes.
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Falta de puntualidad: Se entenderá por falta de puntualidad el no estar el trabajador en el cen-
tro de trabajo a la hora marcada para la iniciación de la jornada, no se considerará falta la in-
corporación con retraso autorizado por la empresa o sus mandos ni el de los representantes sin-
dicales que lo hagan como consecuencia del cumplimiento de sus deberes de representación.
En este caso el trabajador vendrá obligado a justificar si así lo estimase el empresario, el retraso
de la incorporación.
Falta de asistencia: Además de la que supone la ausencia del trabajo en toda la jornada (bien

completa o bien cualquiera de sus fracciones de mañana o tarde), cuya penalización se halla
prevista en el Convenio General de la Construcción se considerará falta de asistencia todo re-
traso superior a 30 minutos de la hora de entrada, en cualquiera de las jornadas de mañana o
tarde, con las excepciones indicadas para las faltas de puntualidad.
Tendrá igualmente esta consideración, cualquier abandono del centro de trabajo, durante la

jornada laboral que, voluntariamente hiciera el trabajador sin permiso de sus superiores.
No se considerarán faltas de asistencia las causadas por licencias concedidas, enfermedad o

accidente, que únicamente llevarán consigo el no devengar la prima mientras dure la ausencia
del trabajador; es decir, que los días de baja, como si de festivos o vacaciones se tratase, no lle-
varán consigo el abono de la prima.
Tampoco serán considerados como falta de asistencia los permisos concedidos por la empre-

sa para asistencia de los trabajadores a Organismos Oficiales previo requerimiento de éstos y
muy especialmente a los Sindicales previa convocatoria o citación. En estos casos, como quedó
estipulado para las faltas de puntualidad el trabajador vendrá obligado a justificar, si así lo es-
tima oportuno el empresario, las ausencias del trabajo.
El control de las faltas de puntualidad y asistencia será llevado, al igual que el horario, en

los documentos establecidos para aquel fin principal. A tal efecto se incluirá en su texto espacio
suficiente para la anotación de estas faltas y sus penalizaciones en el devengo de las primas. 
Artículo 27. Gratificaciones extraordinarias.
Se abonarán dos gratificaciones extraordinarias por las cantidades que figuren en las Tablas

Salariales que se publiquen cada año de vigencia del presente Convenio para cada uno de los
niveles, que deberán ser incrementadas, en su caso, con la antigüedad consolidada que en su
caso corresponda, abonándose una el 30 de junio y otra el 20 de diciembre.
Dichas pagas extraordinarias no se devengarán mientras dure cualquiera de las causas de

suspensión del contrato previstas en el artículo 45 del Estatuto de los Trabajadores.
Artículo 28. Plus de penosidad invernal-gratificación especial.
Desde el 1 de enero de 2008 y sin efecto retroactivo, tanto el personal de empresas privadas

como el personal al servicio de Organismos y Entidades Oficiales que presten servicios a las
distintas Administraciones Públicas en tareas de conservación y mantenimiento de carreteras y
vías públicas, teniendo en cuenta la dureza de las condiciones de dicho trabajo durante la época
invernal, percibirán un complemento de penosidad por importe de 6,16 euros en 2018 por día
de trabajo efectivo, durante el tiempo establecido por cada Administración como período in-
vernal. Quedarán excluidos de dicho complemento los trabajadores que realicen funciones de
comunicación y administración. Este plus dejará de devengarse en el mes de abril de 2019, que
coincide con la finalización del periodo invernal del año 2018-2019 designado por la Adminis-
tración competente.
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En la fecha en que deje de abonarse el plus a que se refiere el párrafo anterior, esto es, a partir
del día 1 de mayo de 2019, se abonará el Plus de Conservación en Contratas de Mantenimiento
de Carreteras que sustituirá al anterior y que se configura de la siguiente forma:
a) Concepto y cuantía: Se trata de un complemento salarial de puesto de trabajo, que retri-

buye las especiales características que concurren en la prestación de servicio del personal de
conservación y mantenimiento de carreteras, encuadrados en los grupos profesionales del 1 al
5 del presente Convenio que desempeñen el trabajo de forma habitual en autopistas, autovías
y carreteras, de forma que dicho plus retribuye todas las peculiaridades y circunstancias propias
e inherentes que concurran o puedan concurrir en la realización de trabajos en autopistas, au-
tovías y carreteras, (trabajos a la intemperie, con tráfico rodado, climatología adversa, con cor-
tes parciales o totales del tráfico, etc.); así como todas aquellas exigencias funcionales o que se
deriven de la forma, organización, condiciones, o sistema de trabajo que deba implementarse
para la adecuada conservación y mantenimiento de este tipo de infraestructuras.
En consideración a lo expuesto en el párrafo precedente, se abonará un plus anual por día

efectivo de trabajo de 4 euros, o la parte proporcional que corresponda si la jornada ordinaria
efectivamente trabajada fuese inferior a la de un trabajador equivalente a jornada completa.
Dicho importe permanecerá invariable durante toda la vigencia del presente Convenio y, en

todo caso, durante la vigencia de la contrata que corresponda.
b) Compensación y absorción: Cualquier empresa que a la entrada en vigor del presente

Convenio Colectivo, de forma voluntaria, mediante práctica habitual, acuerdo individual o co-
lectivo, pacto de centro, o por sentencia, resolución o acuerdo judicial, ya viniese abonando o
tuviera que abonar, mediante cualquier concepto o fórmula retributiva, una compensación eco-
nómica por las circunstancias descritas con anterioridad, dichas compensaciones económicas
quedarán compensadas y absorbidas con el abono del citado plus de conservación, total o par-
cialmente según corresponda.
Sin perjuicio del referido Plus de Conservación en Contratas de Mantenimiento de Carre-

teras, en aquellos centros de trabajo, cuando por necesidades del servicio y decisión orga-
nizativa de la empresa, se hubiera implantado o fuera necesario establecer un sistema de
guardias, retén, disponibilidad y/o sistemas de vialidad invernal en contratas de manteni-
miento de carreteras, se pactará entre la empresa y la representación legal de los trabajado-
res el sistema de compensación para los trabajadores afectados por estas circunstancias. En
el caso de que la empresa ya viniese compensando por cualquier concepto o denominación
a los trabajadores por las circunstancias descritas en el párrafo anterior, en virtud de acuer-
do, pacto o práctica habitual, se entenderá cumplida la estipulación anterior, manteniéndose
vigentes dichas compensaciones.
Artículo 29. Prohibición del prorrateo y proporcionalidad en el devengo de las pagas ex-

traordinarias.
1. Se prohíbe para los nuevos contratos el prorrateo de las pagas extraordinarias y de la in-

demnización por finalización de contrato, prohibiéndose por tanto, con carácter general el pac-
to por salario global. El prorrateo de las pagas extraordinarias o el de la indemnización por fi-
nalización de contrato se considerarán como salario ordinario correspondiente al período en
que indebidamente se haya incluido dicho prorrateo, todo ello salvo lo establecido en el párrafo
siguiente.
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2. El importe de las pagas extraordinarias para el personal que, en razón de su permanencia,
no tenga derecho a la totalidad de su cuantía, será abonado proporcionalmente conforme a los
siguientes criterios:
a) El personal que ingrese o cese en el transcurso de cada semestre natural, devengará la paga

en proporción al tiempo de permanencia en la empresa durante el mismo.
b) Al personal que cese en el semestre respectivo, se le hará efectiva la parte proporcional de

la gratificación en el momento de realizar la liquidación de sus haberes.
c) El personal que preste sus servicios en jornada reducida o a tiempo parcial, devengará las

pagas extraordinarias en proporción al tiempo efectivamente trabajado. 
Artículo 30. Complemento por discapacidad.
Las personas trabajadoras que, reconocidos por el organismo oficial correspondiente acredi-

ten los grados de discapacidad que se recogen a continuación, percibirán como complemento
personal las cantidades que se detallen:
                Grados de discapacidad                                 Importe bruto por mes 

                     comprendidos entre el                                 natural del complemento
                          13% y 22%                                                      17 euros
                          23% y 32%                                                      24 euros
                       33% o superior                                                   34 euros
El grado de discapacidad será único y generará por tanto el derecho a un solo complemento,

no pudiendo, en consecuencia, acumularse al grado ya existente otro superior que pudiera re-
conocerse con posterioridad. Si el grado de discapacidad se redujese, el complemento a perci-
bir se acomodará al nuevo tanto por ciento reconocido.
En el supuesto de que por la empresa se viniese ya abonando un complemento, ayuda o pres-

tación que responda a la compensación de situaciones análogas a la establecida en el presente
artículo, aquélla podrá aplicar al pago de este complemento personal la cantidad que ya venga
abonando por similar concepto, sin que, por tanto, se genere el derecho a un pago duplicado. 
Artículo 31. Desplazamientos.
Se establece como dietas de desplazamiento durante la vigencia del convenio las siguientes

cantidades: 33 euros dieta completa y 13 euros media dieta. 
Artículo 32. Locomoción.
Serán de cuenta de la empresa los gastos de locomoción que se originen como consecuencia

de la situación de desplazamiento, ya sea poniendo medios propios a disposición de quien tra-
baje, ya abonándole la compensación correspondiente.
En caso de optar por compensar los gastos de locomoción se abonará a quien trabaje los ki-

lómetros recorridos en el desplazamiento a razón de 0,19 el kilómetro. 
Artículo 33. Ropa de trabajo y desgastes de herramientas.
La ropa de trabajo queda establecida en dos monos o buzos al año, que podrá sustituirse por

el pago de 0,29 euros por día trabajado.
Las empresas facilitarán a los trabajadores de obra, en el período comprendido entre los me-

ses de octubre a marzo, una prenda de abrigo (anorak o similar), pudiendo sustituir dicha en-
trega por la compensación con un plus extrasalarial de 0,11 euros por cada día efectivamente
trabajado. En caso de baja de un trabajador con menos de un año de antigüedad en la empresa,
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deberá abonar a ésta 0,11 euros por día efectivo de trabajo hasta completar el indicado período
anual y sin que la cantidad resultante pueda superar el valor de la prenda reflejado en la corres-
pondiente factura.
Por desgaste de herramientas, cuando el trabajador utilice la suya propia percibirá 0,29 euros

por día trabajado.
Artículo 34. Trabajos nocturnos.
El personal que trabaje entre las 22:00 horas y las 6:00 de la mañana, percibirá un plus de

trabajo nocturno equivalente al 25% del salario base de su categoría.
Si el tiempo trabajado en el período nocturno fuese inferior a cuatro horas se abonará el plus

sobre el tiempo trabajado efectivamente. Si las horas nocturnas exceden de cuatro se abonará
el complemento correspondiente a toda la jornada trabajada. 
Cuando existan dos turnos y en cualquiera de ellos se trabaje solamente una hora del período

nocturno, el plus a percibir equivaldrá al 1% del salario base de su categoría.
Artículo 35. Suplemento en caso de incapacidad temporal.
Con independencia de las prestaciones a cargo de la entidad gestora de la Seguridad Social,

por incapacidad temporal derivada de accidente de trabajo o enfermedad profesional las em-
presas abonarán un complemento que sumado a las prestaciones reglamentarias garantice el
100% del salario de este convenio con complemento de antigüedad consolidada y el plus de
asistencia, a partir del primer día hasta dieciocho meses.
En los supuestos de accidente laboral y enfermedad profesional se abonará el complemento

anteriormente indicado si se permaneciese hospitalizado una vez transcurridos los períodos in-
dicados y hasta que dure la hospitalización, siempre que se mantenga la relación laboral.
Asimismo y con independencia de las prestaciones a cargo de la entidad gestora de la Segu-

ridad Social, por incapacidad temporal derivada de enfermedad común o accidente no laboral,
las empresas abonarán un complemento que sumado a las prestaciones reglamentarias, garan-
tice el 100% del salario de este Convenio con el cómputo de antigüedad consolidada y el plus
de asistencia. Este complemento se abonará desde el 21.º día de incapacidad, hasta el 90 día. 
Artículo 36. Indemnizaciones.
1. Se establecen las siguientes indemnizaciones para todos los trabajadores afectados por es-

te Convenio:
a) En caso de muerte derivada de enfermedad común o accidente no laboral, el importe de

una mensualidad de todos los conceptos de las tablas del convenio aplicable vigente en cada
momento.
b) En caso de muerte, incapacidad permanente absoluta o gran invalidez, derivadas de acci-

dente de trabajo o enfermedad profesional: En el año 2019 y durante la vigencia del convenio:
47.000 euros.
c) En caso de incapacidad permanente total derivada de accidente de trabajo o enfermedad

profesional: En el año 2019 y durante la vigencia del convenio: 28.000 euros.
2. Salvo designación expresa de beneficiarios por el asegurado, la indemnización se hará efec-

tiva al trabajador accidentado o, en caso de fallecimiento, a los herederos legales del trabajador.
3. Las indemnizaciones previstas en los apartados b) y c) de este artículo serán consideradas

a cuenta de cualesquiera otras cantidades que pudieran ser reconocidas como consecuencia de
la declaración de la responsabilidad civil de la empresa por la ocurrencia de alguna de las con-
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tingencias contempladas en este artículo debiendo deducirse de éstas en todo caso habida cuen-
ta de la naturaleza civil que tienen las mismas y ambas partes le reconocen.
4. A los efectos de acreditar el derecho a las indemnizaciones aquí pactadas se considerará

como fecha del hecho causante aquélla en la que se produce el accidente de trabajo o la causa
determinante de la enfermedad profesional. 
5. Las indemnizaciones pactadas comenzarán a obligar a los treinta días de la publicación de

este Convenio.
CAPÍTULO V
Productividad

Artículo 37. Tablas de rendimiento.
En todo lo referente a la productividad y Tablas de Rendimiento se estará a lo dispuesto en

el Capítulo Quinto del Convenio General del Sector de la Construcción. 
CAPÍTULO VI
Salud laboral

Artículo 38. Protección a la maternidad.
En los términos previstos en el artículo 45.1.d) y e) del vigente Estatuto de los Trabajadores,

en los supuestos de maternidad, paternidad, riesgo durante embarazo, riesgo durante la lactan-
cia natural de un menor de nueve meses y adopción o guarda con fines de adopción o acogi-
miento siempre que su duración no sea inferior a un año, de menores de seis años el contrato
de trabajo podrá suspenderse. 

CAPÍTULO VII
Violencia de género

Artículo 39. 
La trabajadora víctima de violencia de género tendrá derecho, en los términos previstos en

artículo 37.8 del Estatuto de los Trabajadores, a la reducción de la jornada durante el tiempo
necesario. Tendrá derecho a la reordenación de su tiempo de trabajo, a través de la adaptación
del horario, de la aplicación del horario flexible o de otras formas de ordenación del tiempo de
trabajo que se utilicen en la empresa.
La trabajadora que sufra violencia de género en su ámbito privado tendrá derecho a la mo-

vilidad geográfica, al cambio de centro de trabajo, a la suspensión de la relación laboral con re-
serva de puesto de trabajo y a la extinción del contrato de trabajo.
Las situaciones de violencia que dan lugar a estos derechos se acreditarán con la orden de

protección a favor de la víctima. Excepcionalmente, será título de acreditación de esta situa-
ción, el informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios de que la persona
demandante es víctima de violencia de género hasta tanto se dicte la orden de protección. 

CAPÍTULO VIII
Otras condiciones

Artículo 40. Jubilación.
Se estará a lo dispuesto en lo regulado en el Capítulo XI del VI Convenio Colectivo del Sec-

tor de la Construcción en el artículo 96.
Artículo 41. Antigüedad de los candidatos en elecciones de representantes de los trabajadores.
Según lo regulado en el art. 104. a) del VI Convenio Colectivo del Sector de la Construcción,

dada la movilidad del personal del sector de la construcción, y de conformidad con el artículo
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69.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, se pacta que la antigüedad
mínima en la empresa para ser elegible queda reducida a tres meses computándose para ello to-
dos los períodos que el trabajador haya estado prestando sus servicios en la empresa durante
los doce meses anteriores la convocatoria de las elecciones. 
Artículo 42. Comisión paritaria.
La Comisión Paritaria de interpretación y vigilancia de este Convenio estará integrada por

quienes hayan formado parte en las Comisiones Negociadoras, que serán designados de forma
paritaria por las Centrales Sindicales firmantes del presente Convenio, la Federación de Em-
presarios de Construcción de la Provincia de Soria, y la Federación de Organizaciones Empre-
sariales Sorianas (FOES), respectivamente.
A las reuniones de la Comisión podrá asistir con voz, pero sin voto, un asesor por cada una

de las respectivas representaciones.
Los acuerdos de la Comisión Paritaria se adoptarán en todo caso por unanimidad y aquellos que

interpreten este Convenio tendrán la misma eficacia que la norma que haya sido interpretada.
En lo concerniente a las funciones y procedimientos de la Comisión Paritaria serán además

de las especificadas en el artículo 108 del VI Convenio Colectivo General del Sector de la
Construcción, la de arbitraje para resolver las discrepancias entre Empresas y Trabajadores sur-
gidas en los períodos de consulta previstos para los casos de movilidad geográfica y modifica-
ciones sustanciales de las condiciones de trabajo de los artículos 40 y 41 en relación con el 85
del Estatuto de los Trabajadores.
La Comisión Paritaria tendrá entre otras las siguientes funciones y procedimiento:
a) Vigilancia y seguimiento del cumplimiento de este Convenio.
b) El conocimiento y resolución de las cuestiones derivadas de la aplicación e interpretación

de la totalidad de los preceptos del presente Convenio.
c) A instancia de alguna de las partes, mediar y/o intentar conciliar, en su caso, y previo

acuerdo de estas y a solicitud de las mismas, arbitrar en cuantas ocasiones y conflictos, todos
ellos de carácter colectivo, puedan suscitarse en la aplicación del presente Convenio.
d) Entender, de forma previa y obligatoria a la vía administrativa y jurisdiccional sobre el

planteamiento de conflictos colectivos que surjan por la aplicación e interpretación del presente
Convenio.
e) Fijar, en su caso, de acuerdo a lo pactado, la determinación de la remuneración que deberá

trasladarse a las tablas salariales, así como cuantificar, si procede, la revisión de las citadas re-
muneraciones y sus efectos según la fórmula que al efecto se haya establecido.
Se establece que las cuestiones propias de su competencia que se planteen a la Comisión Pa-

ritaria deberán presentarse de forma escrita, y su contenido será el necesario para que pueda
examinar y analizar el problema con conocimiento de causa, debiendo tener como contenido
mínimo obligatorio:
a) Exposición sucinta y concreta del asunto.
b) Razones y fundamentos que entienda le asisten al proponente.
c) Propuesta o petición concreta que se formule a la Comisión.
Al escrito de consulta se acompañarán cuantos documentos se entiendan necesarios para la

mejor comprensión y resolución del problema.

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Núm. 34 Viernes, 22 de marzo de 2019

B
O

P
S

O
-3

4
-2

2
0
3
2
0
1
9

Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958



La Comisión podrá recabar, por vía de ampliación, cuanta información o documentación es-
time pertinente para una mejor o más completa información del asunto, a cuyo efecto conce-
derá un plazo al proponente que no podrá exceder de cinco días hábiles.
La Comisión Paritaria, una vez recibido el escrito de consulta o, en su caso, completada la

información pertinente, dispondrá de un plazo no superior a veinte días hábiles para, en caso
de acuerdo, resolver la cuestión suscitada emitiendo la correspondiente resolución.
Si no hubiese acuerdo se realizará Informe en el que los integrantes de la Comisión recoge-

rán las consideraciones que, respectivamente, hayan formulado para fundamentar sus respecti-
vas posiciones y, por lo tanto, la discrepancia. En este último supuesto la Comisión actuará
conforme se establece en el siguiente párrafo.
Las partes firmantes de este convenio efectúan su adhesión formal, en su totalidad y sin con-

dicionamiento alguno, al Acuerdo de Solución Autónoma de Conflictos Laborales en Castilla
y León (ASACL) vinculando en consecuencia a la totalidad de los sujetos incluidos en el ám-
bito territorial y funcional que representan. En todo caso y al objeto de solucionar el conflicto,
resultará previa la intervención previa de la Comisión Paritaria de este Convenio.
Se crea una Comisión de Igualdad de Oportunidades, la cual está integrada por los miembros

de la Comisión Paritaria.
Esta Comisión promoverá y desarrollará medidas concretas y efectivas que garanticen la

igualdad de oportunidades y la no discriminación por razón de sexo. Especialmente, la comi-
sión velará por la igualdad de oportunidades en las empresas en materia de acceso al empleo,
clasificación profesional, formación, promoción, retribuciones, ordenación del tiempo de tra-
bajo para favorecer, en términos de igualdad entre mujeres y hombres, la conciliación de la vi-
da familiar, laboral y personal y prevención del acoso sexual y acoso por razón de sexo. 
Artículo 43. Comisión Provincial de la Fundación Laboral de la Construcción.
Durante la vigencia de este convenio, las partes firmantes del presente Convenio se consti-

tuye en Comisión Provincial de la Fundación Laboral de la Construcción con las competencias
y funciones que contemplan los Estatutos y Reglamento de la FLC. 

DISPOSICIONES ADICIONALES
Disposición adicional primera. Inaplicación de condiciones de trabajo.
Para la inaplicación de condiciones de este Convenio, se estará a lo dispuesto en el Capítulo

III del VI Convenio Colectivo del Sector de la Construcción en los artículos del 14 al 17.
Disposición adicional segunda. Formación.
Las partes firmantes se comprometen a negociar durante la vigencia del presente convenio,

sobre la formación continua. 
Disposición adicional tercera. Absorción y compensación.
1. Las percepciones económicas cuantificadas que se establezcan por los convenios de cual-

quier ámbito en el sector de la construcción tendrán el carácter de mínimas en su ámbito de
aplicación.
2. A la entrada en vigor de un nuevo convenio, o disposición legal aplicables, las empresas

afectadas podrán absorber y compensar los aumentos o mejoras que aquéllos contengan, cuan-
do las percepciones económicas realmente abonadas a los trabajadores, cualquiera que sea su
origen, sean superiores en su conjunto y cómputo anual.
3. La absorción y compensación sólo se podrán efectuar comparando globalmente conceptos

de naturaleza salarial, o de naturaleza extrasalarial y en cómputo anual.
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DISPOSICIÓN FINAL
El presente Convenio tiene fuerza normativa y obliga como ley entre partes, por todo el tiem-

po de su vigencia, con exclusión de cualquier otro, a la totalidad de empresarios y trabajadores
comprendidos dentro de su ámbito de aplicación, prevaleciendo en todo caso frente a cualquier
norma que no sea de derecho necesario absoluto. Por lo tanto, sustituye y anula en todos sus
términos al vigente hasta la fecha que, en consecuencia, queda sin efecto alguno.

CALENDARIO LABORAL SUPLETORIO
CONSTRUCCIÓN DE LA PROVINCIA DE SORIA. AÑO 2019

      Meses           Días    Lunes a     Jornada    Horas   Sábados   Domingos   Festivos  Fiestas
                                      viernes
ENERO                31          21               8            168          4                4                2           1,7
FEBRERO            28          20               8            160          4                4                               
MARZO               31          21               8            168          5                5                               
ABRIL                  30          19               8            152          4                4                3      18, 19, 23
MAYO                  31          22               8            176          4                4                1             1
JUNIO                  30          20               8            160          5                5                               
JULIO                   31          23               8            184          4                4                               
AGOSTO              31          21               8            168          5                4                1            15
SEPTIEMBRE     30          21               8            168          4                5                               
OCTUBRE           31          23               8            184          3                4                1            12
NOVIEMBRE      30          20               8            160          5                4                1             1
DICIEMBRE        31          19               8            152          4                5                3        6, 9, 25
TOTAL                365        250                          2.000        51              52              12
Además de las fiestas nacionales y autonómicas reflejadas, serán días no laborables a todos

los efectos en:
Soria capital: Los días 22 de abril, 26 de junio; 27 de junio; 28 de junio; 1 de julio; 2 de

julio; 16 de agosto; 2 de octubre, 23 de diciembre, 24 de diciembre y 31 diciembre.
Resto de la provincia: Las dos fiestas locales más un total de cuatro días a distribuir, confor-

me se convenga, entre los días inmediatamente anteriores o posteriores a las dos fiestas locales
y el 22 de abril, 16 de agosto, 23 de diciembre, 24 de diciembre y 31 diciembre.
NOTA: Siendo la jornada máxima anual para el año 2019 de 1.736 horas y la jornada efec-

tiva según este calendario es de 2.000 horas, hay un exceso de 264 horas, de las que si restamos
las de las fiestas locales y de los puentes indicados, nos quedan 176 horas las cuales correspon-
den con las vacaciones reglamentarias.
El presente calendario queda sujeto al resultado de lo que se establezca en cuanto a jornada

anual el Convenio General del sector de la construcción. En el caso de que en el mismo se mo-
difique el número de horas de la referida jornada máxima, la comisión paritaria se reunirá para
efectuar en el mismo las modificaciones que procedan.
Soria, 13 de marzo de 2019.– La Jefa de la Oficina Territorial de Trabajo, Noemi Molinuevo

Estéfano.                                                                                                                                  668
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administración autonómica
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE SORIA
oFicina tErritoriaL dE traBaJo

RESOLUCIÓN de 24 de abril de 2019, de la Oficina Territorial de Trabajo de la Delegación
Territorial de la Junta de Castilla y León en Soria, por la que se dispone el registro y pu-
blicación de las tablas salariales para el año 2019 del convenio colectivo provincial para
el sector de la Construcción y Obras Públicas de la provincia de Soria.

convenio o acuerdo: construcción y obras Públicas
Expediente: 42/01/0007/2019
Fecha: 24/04/2019
asunto: resolución de inscripción y publicación
destinatario: Judit Borobio sanz
código 42000035011981.

Visto el texto del acta de la comisión negociadora del convenio colectivo para sector de
la construcción y obras Públicas de la provincia de soria, de fecha 12 de abril de 2019, sobre
el incremento salarial de 2019, por la que se acuerda aprobar un incremento del 2,25% sobre
la tabla salarial de 2018, esta oficina territorial de trabajo, en uso de las atribuciones que le
están conferidas en el art. 90.3 del real decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los trabajadores, en relación con el
r.d. 831/1995, de 30 de mayo, decreto 120/1995, de 11 de julio y demás de aplicación, sobre
traspaso de funciones y servicios de la administración del Estado a la comunidad de castilla
y León, en materia de trabajo,

acuErda:
Primero: ordenar su inscripción en el Libro de registro de convenios con notificación a la

comisión negociadora.
segundo: disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

acta dE La comisión nEGociadora dEL conVEnio coLEctiVo ProVinciaL
Para EL sEctor dE La construcción Y oBras PÚBLicas

dE La ProVincia dE soria
Asistentes:
Por AECOP:
d. rafael martínez López
dña. susana Beltrán Latorre
dña. Judit Borobio sanz (asesor)
Por UGT:
d. miguel Ángel moldes Losada
d. Pablo soria mínguez
Por CC.OO:
d. Álvaro torres delgado
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En soria, siendo las 12:00 horas del día 12 de abril del año 2019, se reúnen en los locales de
FoEs las personas arriba relacionadas que componen la comisión negociadora del convenio.

La reunión tiene por objeto adaptar el convenio, conforme a lo pactado de incremento sala-
rial para el año 2019 de la comisión negociadora del Vi convenio General del sector de la
construcción. se procede a calcular las tablas salariales para el año 2019, adicionando a las ta-
blas salariales del año 2018 el incremento salarial del 2,25% del sector de la construcción y
obras públicas de la provincia de soria.

se incorporan a la presente acta las tablas salariales correspondientes que deberán ser apli-
cadas con efectos retroactivos del 1 de enero de 2019 del sector de la construcción y obras pú-
blicas de la provincia de soria.

El plus de asistencia se establece en 0,52 € para el año 2019.
La gratificación del artículo 28º se establece en 6,30 € hasta el mes de abril de 2019 fecha

en que queda suprimido y sustituido por el plus  de conservación en contratas de mantenimien-
to de carreteras.

El plus de  transporte se establece en 0,90 € para el año 2019.
El plus de ropa de trabajo se establece en 0,30 € para el año 2019.
El plus de desgaste de herramientas se fija en 0,30 € para el año 2019.
Las horas extraordinarias se fijan en las siguientes cuantías para el año 2019:
Niveles                Precio/hora (lunes a sábado)          Precio/hora (domingos y festivos)
del ii al Viii                        11,70 €                                                 17,55 €
del iX al Xii                        10,53 €                                                 16,36 €
se acuerda remitir la presente acta y tablas salariales anexas a la autoridad Laboral  para su

registro y publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.
Y en prueba de conformidad se firma la presente, tras su lectura y ratificación en su conte-

nido, por los asistentes y en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.
taBLas saLariaLEs  aÑo 2019

Niveles                            Mensual                                     Salario base diario
i                            sin remuneración fija                                         -
ii                                     1.626,96                                                   -
iii                                   1.428,53                                                   -
iV                                   1.329,41                                                   -
V                                    1.230,17                                                   -
Vi                                   1.129,68                                               37,67
Vii                                  1.066,30                                               35,54
Viii                                1.021,57                                               34,07
iX                                    986,03                                                 32,85
X                                      962,14                                                 32,08
Xi                                    955,19                                                 31,85
Xii                                   917,88                                                 30,61
Xiii                                   s.m.i                                                      -
XiV                                  s.m.i                                                      -
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taBLa saLariaL anuaL  dEL PErsonaL con rEtriBución diaria (aÑo 2019)
                                                               Nivel XII         Nivel XI             Nivel X           Nivel IX             Nivel VIII         Nivel VII          Nivel VI
                                                                  Peón               Peón              Ayudante         Oficial 2ª            Oficial 1ª          Capataz        Encargado
salario base (335 días)                        10.254,35       10.669,75           10.746,8         11.004,75          11.413,45          11.905,90     12.619,45
Plus asistencia (1.736 horas)                    902,72            902,72              902,72              902,72               902,72              902,72          902,72
Plus transporte (1.736 horas)                   1.562,4           1.562,4             1.562,4             1.562,4              1.562,4             1.562,4         1.562,4
Paga navidad                                        1.297,06         1.345,83           1.355,41           1.385,61            1.432,80           1.489,92       1.572,27
Paga verano                                           1.297,06         1.345,83           1.355,41           1.385,61            1.432,80           1.489,92       1.572,27
Paga vacaciones                                     1.297,06         1.345,83           1.355,41           1.385,61            1.432,80           1.489,92       1.572,27
totaL anuaL                                  16.610,66       17.172,37         17.278,14         17.626,70          18.176,97         18.840,77     19.801,37

taBLa saLariaL anuaL rEtriBución mEnsuaL (aÑo 2019)
                                                              Nivel XII          Nivel XI             Nivel X            Nivel IX          Nivel VIII           Nivel VII
salario base (11 meses)                       10.096,68       10.507,09         10.583,54         10.846,33          11.237,27          11.729,30                     
Plus asistencia (anual)                              902,72            902,72              902,72              902,72               902,72              902,72                     
Plus transporte (anual)                          1.562,40         1.562,40           1.562,40           1.562,40            1.562,40           1.562,40                     
Paga de verano                                      1.297,06         1.345,83           1.355,41           1.385,61            1.432,80           1.489,92                     
Paga de navidad                                    1.297,06         1.345,83           1.355,41           1.385,61            1.432,80           1.489,92                     
Paga de vacaciones                                1.297,06         1.345,83           1.355,41           1.385,61            1.432,80           1.489,92                     
totaL anuaL                                  16.452,99       17.009,71         17.114,88         17.468,28          18.000,79         18.664,17                     
                                                               Nivel VI            Nivel V            Nivel IV            Nivel III              Nivel II                                               
salario base (11 meses)                       12.426,48       13.531,87         14.623,51         15.713,83          17.896,56                                               
Plus asistencia (anual)                              902,72            902,72              902,72              902,72               902,72                                               
Plus transporte (anual)                           1.562,40         1.562,40           1.562,40           1.562,40            1.562,40                                               
Paga de verano                                      1.572,27         1.702,63           1.831,38           1.959,93            2.217,31                                               
Paga de navidad                                    1.572,27         1.702,63           1.831,38           1.959,93            2.217,31                                               
Paga de vacaciones                                1.572,27         1.702,63           1.831,38           1.959,93            2.217,31                                               
totaL anuaL                                  19.608,40       21.104,87         22.582,77         24.058,73          27.013,62                                               

soria, 24 de abril de 2019.– La Jefa de la oficina territorial de trabajo, noemi molinuevo
Estefano.                                                                                                                                1058
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ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE SORIA
OFICINA TERRITORIAL DE TRABAJO

RESOLUCIÓN de 29 de junio de 2020, de la Oficina Territorial de Trabajo de la Delegación
Territorial de la Junta de Castilla y León en Soria, por la que se dispone el registro y pu-
blicación de la adaptación del calendario laboral para el año 2020 del Convenio Colectivo
provincial para el Sector de la Construcción y Obras Públicas de la provincia de Soria.

Convenio o Acuerdo: Construccion y obras públicas
Expediente: 42/01/0010/2020
Fecha: 29/06/2020
Asunto: Resolución de inscripción y publicación
Destinatario: Judit Borobio Sanz
Código 42000035011981.
Visto el texto del Acta de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo para sector de

la construcción y obras públicas de la provincia de Soria, de fecha 22 de junio de 2020, sobre
la adaptación del calendario laboral esta Oficina Territorial de Trabajo, en uso de las atribucio-
nes que le están conferidas en el art. 90.3 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octu-
bre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, en re-
lación con el R.D. 831/1995, de 30 de mayo, Decreto 120/1995, de 11 de julio y demás de apli-
cación, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad
de Castilla y León, en materia de Trabajo,

ACUERDA:
Primero: Ordenar su inscripción en el Libro de Registro de Convenios con notificación a la

Comisión Negociadora.
Segundo: Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

ACTA DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL CONVENIO COLECTIVO
PROVINCIAL PARA EL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PÚBLICAS

DE LA PROVINCIA DE SORIA
Asistentes:

Por AECOP:
D. Rafael Martínez López
Dña. Judit Borobio Sanz (Asesor)
Por UGT:
D. Pablo Soria Mínguez
Por CC.OO:
D. Oscar Ferrero Jañez
En Soria, siendo las 9:30 horas del día 22 de junio del año 2020, se reúnen en los locales de FO-

ES las personas relacionadas al margen que componen la Comisión Negociadora del Convenio.
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La reunión tiene por objeto adaptar el calendario laboral, conforme a la recuperación de ho-
ras de permiso retribuido del RD ley 10/2020. 
En dicho Real Decreto Ley se establece la posibilidad de recuperación de las horas de trabajo

prestadas entre el 30 de marzo y el 9 de abril de 2020 y por los trabajadores que lo disfrutaron,
entre la fecha de finalización del estado de alarma y el 31 de diciembre de 2020.
Tras un debate, adoptan el siguiente acuerdo:
En todas las empresas donde las personas trabajadoras hayan disfrutado la totalidad del per-

miso retribuido recuperable establecido en el Real Decreto Ley 10/2020, de 29 de marzo, han
generado un débito de 8 días laborables.
Bajo este criterio, para llevar a cabo la recuperación de los 8 días mencionados:
Soria capital:
*Pasar a considerarse como días laborables el 29 de junio;30 de junio y el 30 de diciembre.
*Las 40 horas que faltan por recuperarse se incrementara la jornada laboral diaria (máximo

9 horas diarias) entre el día 1 de julio hasta el 30 de diciembre en una hora en las fechas que
cada empresa comunique a sus trabajadores con un preaviso de 5 días.
Resto de la provincia:
*Pasar a considerarse como días laborables dos días inmediatamente anteriores o posteriores

a las dos fiestas locales y el 30 de diciembre.
*Las 40 horas que faltan por recuperarse se incrementara la jornada laboral diaria (máximo

9 horas diarias) entre el día 1 de julio hasta el 30 de diciembre en una hora en las fechas que
cada empresa comunique a sus trabajadores con un preaviso de 5 días.
Siendo consciente esta comisión de las distintas situaciones habidas en el sector, interesa cla-

rificar que la recuperación solamente afecta a las personas trabajadoras que hayan hecho uso
del permiso retribuido recuperable durante el periodo indicado y actualmente no hayan recu-
perado parte o la totalidad del mismo, por acuerdo en el seno de la empresa, respetando en todo
caso los acuerdos que hubiera o hubiese en el seno de la misma. 
Se acuerda remitir la presente Acta a la Autoridad Laboral para su registro y publicación en

el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.
Y en prueba de conformidad se firma la presente, tras su lectura y ratificación en su conte-

nido, por los asistentes y en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.
Soria, 29 de junio de 2020.– La Jefa de la Oficina Territorial de Trabajo, Noemi Molinuevo

Estefano.                                                                                                                                1258
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ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE SORIA
OFICINA TERRITORIAL DE TRABAJO

RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2020, de la Oficina Territorial de Trabajo de la Delega-
ción Territorial de la Junta de Castilla y León en Soria, por la que se dispone el registro y
publicación del calendario laboral y las tablas salariales para el año 2021 del convenio
colectivo provincial para el sector de la Construcción y Obras Públicas de la provincia de
Soria.

Convenio o Acuerdo: Construcción y Obras Publicas.
Expediente: 42/01/0016/2020.
Fecha: 21/12/2020.
Asunto: Resolución de inscripción y publicación.
Destinatario: Judit Borobio Sanz.
Código 42000035011981.

Visto el texto del Acta de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo para el sector de
la construcción y obras públicas de la provincia de Soria, de fecha 2 de diciembre de 2020, so-
bre el cálculo de las tablas salariales para el año 2021, adicionando a las tablas salariales del
año 2020 el incremento salarial del 2,5%, y la firma del calendario laboral supletorio para
2021, esta Oficina Territorial de Trabajo, en uso de las atribuciones que le están conferidas en
el art. 90.3 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, en relación con el R.D. 831/1995, de 30
de mayo, Decreto 120/1995, de 11 de julio y demás de aplicación, sobre traspaso de funciones
y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad de Castilla y León, en materia de
Trabajo,

ACUERDA:
Primero: Ordenar su inscripción en el Libro de Registro de Convenios con notificación a la

Comisión Negociadora.
Segundo: Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

ACTA DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL CONVENIO COLECTIVO
PROVINCIAL PARA EL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PÚBLICAS

DE LA PROVINCIA DE SORIA
Asistentes:

Por AECOP:
D. Rafael Martínez López
D. Alberto Soto Orte
D. Agustín Sanz Martínez
Dña. Mª Teresa Hernando Rodríguez
Dña. Susana Beltrán Latorre
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Dña. Mª Consolación Hernando Albina
Dña. Judit Borobio Sanz (Asesor)
Por UGT:
D. Miguel Ángel Moldes Losada
D. Pablo Soria Mínguez
Por CC.OO:
D. Álvaro Torres Delgado
D. Oscar Soria Romera
En Soria, siendo las 12:30 horas del día 2 de diciembre del año 2020, se reúnen en los locales

de FOES las personas relacionadas al margen que componen la Comisión Negociadora del
Convenio.

La reunión tiene por objeto adaptar el Convenio, conforme a lo pactado de incremento sala-
rial para el año 2021 de la Comisión Negociadora del VI Convenio General del Sector de la
Construcción. Se procede a calcular las tablas salariales para el año 2021, adicionando a las ta-
blas salariales del año 2020 el incremento salarial del 2,5% del sector de la construcción y
obras públicas de la provincia de Soria. Así mismo se acuerda el calendario supletorio para el
año 2021.

Se incorporan a la presente acta las tablas salariales correspondientes que deberán ser apli-
cadas desde el 1 de enero de 2021 y el calendario supletorio del sector de la construcción y
obras públicas de la provincia de Soria.

El plus de asistencia se establece en 0,54 € para el año 2021.
Plus de conservación en contratas de mantenimiento de carreteras 4€ por día efectivo de tra-

bajo.
El plus de transporte se establece en 0,94 € para el año 2021.
El plus de ropa de trabajo se establece en 0,32 € para el año 2021.
El plus de desgaste de herramientas se fija en 0,32 € para el año 2021.
Las horas extraordinarias se fijan en las siguientes cuantías para el año 2021:
          Niveles           Precio/Hora (lunes a sábado)          Precio/Hora (domingos y festivos)
Del II al VIII                              12,26 €                                                  18,39 €
Del IX al XII                              11,04 €                                                  17,15 €
Se acuerda remitir la presente acta, el calendario y las tablas salariales anexas a la Autoridad

Laboral para su registro y publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.
Y en prueba de conformidad se firma la presente, tras su lectura y ratificación en su conte-

nido, por los asistentes y en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.
CALENDARIO LABORAL SUPLETORIO CONTRUCCIÓN

DE LA PROVINCIA DE SORIA AÑO 2021
   Meses               Días     Lunes a viernes      Jornada       Horas      Sábados      Domingos      Festivos     Fiestas
ENERO                  31                 19                       8              152             5                   5                   2              1,6
FEBRERO             28                 20                       8              160             4                   4                                     
MARZO                31                 23                       8              184             4                   4                                     
ABRIL                   30                 19                       8              152             4                   4                   3           1,2,23
MAYO                   31                 21                       8              168             4                   5                   1               1
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JUNIO                   30                 22                       8              176             4                   4                                     
JULIO                    31                 22                       8              176             5                   4                                     
AGOSTO               31                 21                       8              168             4                   5                   1              16
SEPTIEMBRE      30                 22                       8              176             4                   4                                     
OCTUBRE            31                 20                       8              160             5                   5                   1              12
NOVIEMBRE       30                 21                       8              168             4                   4                   1               1
DICIEMBRE         31                 21                       8              168             3                   4                   3          6, 8, 25
TOTAL                 365               251                                     2008           50                 52                 12               

Además de las fiestas nacionales y autonómicas reflejadas, serán días no laborables a todos
los efectos en:
Soria capital:
Los días 4 de enero, 5 de enero, 23 de junio; 24 de junio; 25 de junio; 28 de junio; 29 de ju-

nio; 11 de octubre, 7 de diciembre, 24 de diciembre, 30 de diciembre y 31 diciembre.
Resto de la provincia:
Las dos fiestas locales más un total de tres días a distribuir, conforme se convenga, entre los

días inmediatamente anteriores o posteriores a las dos fiestas locales y los días 4 de enero, 5 de
enero, 11 de octubre, 7 de diciembre, 24 de diciembre, 30 de diciembre y 31 diciembre.

NOTA: Siendo la jornada máxima anual para el año 2021 de 1.736 horas y la jornada efec-
tiva según este calendario es de 2008 horas, hay un exceso de 272 horas, de las que, si restamos
las de las fiestas locales y de los puentes indicados, nos quedan 176 horas las cuales correspon-
den con las vacaciones reglamentarias.
TABLA SALARIAL ANUAL DEL PERSONAL CON RETRIBUCIÓN DIARIA (AÑO 2021)

                                                      Nivel XII           Nivel XI               Nivel X             Nivel IX           Nivel VIII         Nivel VII            Nivel VI
                                                        Peón                 Peón                 Ayudante           Oficial 2ª           Oficial 1ª          Capataz           Encargado
                                                                           Especializado                                                                                                                       
Salario base (335 días)                 10.746,80         11.182,30            11.262,70          11.534,05          11.962,85         12.478,75          13.225,80
Plus asistencia (1.736 horas)          937,44              937,44                 937,44               937,44               937,44              937,44               937,44
Plus Transporte (1.736 horas)       1.631,84           1.631,84              1.631,84            1.631,84            1.631,84           1.631,84            1.631,84
Paga Navidad                                1.359,40           1.410,51              1.420,56            1.452,21            1.501,67           1.561,53            1.647,84
Paga Verano                                  1.359,40           1.410,51              1.420,56            1.452,21            1.501,67           1.561,53            1.647,84
Paga Vacaciones                            1.359,40           1.410,51              1.420,56            1.452,21            1.501,67           1.561,53            1.647,84
TOTAL ANUAL                          17.394,27         17.983,12            18.093,65          18.459,96          19.037,13         19.732,61          20.738,60

TABLA SALARIAL ANUAL RETRIBUCIÓN MENSUAL (AÑO 2021)
                                         Nivel XII      Nivel XI          Nivel X        Nivel IX      Nivel VIII    Nivel VII
Salario base (11 meses)   10.581,89    11.012,10       11.092,18     11.367,73     11.777,37    12.293,05
Plus asistencia (anual)        937,44         937,44           937,44          937,44          937,44         937,44
Plus transporte (Anual)     1.631,84      1.631,84        1.631,84       1.631,84       1.631,84      1.631,84
Paga de Verano                 1.359,40      1.410,51        1.420,56       1.452,21       1.501,67      1.561,53
Paga de Navidad               1.359,40      1.410,51        1.420,56       1.452,21       1.501,67      1.561,53
Paga de vacaciones           1.359,40      1.410,51        1.420,56       1.452,21       1.501,67      1.561,53
TOTAL ANUAL              17.229,36    17.812,92      17.923,13     18.293,64     18.851,65    19.546,91
                                         Nivel VI       Nivel V          Nivel IV       Nivel III        Nivel II              

Salario base (11 meses)   13.023,78    14.182,30      15.326,30     16.469,09     18.756,76            
Plus asistencia (anual)        937,44         937,44           937,44          937,44          937,44              
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Plus transporte (anual)      1.631,84      1.631,84        1.631,84       1.631,84       1.631,84             
Paga de verano                  1.647,84      1.784,46        1.919,40       2.054,13       2.323,88
Paga de Navidad               1.647,84      1.784,46        1.919,40       2.054,13       2.323,88
Paga de vacaciones           1.647,84      1.784,46        1.919,40       2.054,13       2.323,88
TOTAL ANUAL              20.536,58    22.104,97      23.653,79     25.200,76     28.297,68

TABLAS SALARIALES AÑO 2021
Niveles                 Mensual              Salario base diario
      I          Sin remuneración fija                   -
      II                    1.705,16                             -
     III                   1.497,19                             -
     IV                   1.393,30                             -
     V                   1.289,30                             -
     VI                   1.183,98                         39,48
    VII                  1.117,55                         37,25
   VIII                  1.070,67                         35,71
     IX                   1.033,43                         34,43
     X                   1.008,38                         33,62
     XI                   1.001,10                         33,38
    XII                    961,99                           32,08
   XIII                    S.M.I                               -
   XIV                    S.M.I                               -
Soria, 21 de diciembre de 2020.– La Jefa de la Oficina Territorial de Trabajo, Noemí Moli-

nuevo Estéfano.                                                                                                                     2434
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ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

J U N T A  D E  C A S T I L L A  Y  L E Ó N
OFICINA TERRITORIAL DE TRABAJO

De conformidad con lo establecido en el Art. 90.3 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 
23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Traba-
jadores, y de acuerdo con la Ley 5/2002 de 4 de abril que regula los Boletines Oficiales de 
la Provincia (B.O.E. 5 de abril), se remite Resolución y Acta de aprobación del calendario 
laboral supletorio para el año 2022, del del sector de la construcción y Obras Públicas de la 
provincia de Soria, para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

ACTA DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL 
DEL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PÚBLICAS DE LA PROVINCIA DE 

SORIAAsistentes:
Por AECOP:
D. Rafael Martínez López
D. Alberto Soto Orte
D. Agustín Sanz Martínez
Dña. María Teresa Hernando Rodríguez
Dña. Susana Beltrán Latorre
Dña. Mª Consolación Hernando Albina
Dña. Judit Borobio Sanz (Asesor)

Por UGT:
D. Miguel Ángel Moldes 
Losada
D. Pablo Soria Mínguez

Por CC.OO.:
Dña. Gemma Borque 
Gonzalo

En Soria, siendo las 13:00 horas del día 10 de noviembre del año 2021 se reúnen en los lo-
cales de FOES las personas relacionadas al margen que componen la Comisión Negociadora 
del Convenio.

La reunión tiene por objeto establecer el calendario supletorio para el año 2022.
Tras un amplio cambio de impresiones se aprueba por mayoría el calendario laboral que se 

incorpora en la presente acta, que tendrá efectos durante el año 2022.
Se acuerda remitir la presente acta y el calendario adjunto a la Autoridad Laboral para su 

registro y publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.
Y en prueba de conformidad se firma la presente, tras su lectura y ratificación en su conte-

nido, por los asistentes y en su lugar y fecha indicados en el encabezamiento.
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ACTA DE DELEGACIÓN DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL CONVENIO 
COLECTIVO PROVINCIAL PARA EL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN Y OBRA 

PÚBLICAS DE LA PROVINCIA DE SORIA
Asistentes:
Por AECOP:
D. Rafael Martínez López
D. Alberto Soto Orte
D. Agustín Sanz Martínez
Dña. Mª Teresa Hernando Rodríguez
Dña. Susana Beltrán Latorre
Dña. Mª Consolación Hernando Albina
Dña. Judit Borobio Sanz (Asesor)

Por UGT:
D. Miguel Ángel Moldes 
Losada
D. Pablo Soria Mínguez

Por CC.OO.:
Dña. Gemma Borque 
Gonzalo

En Soria, siendo las 13:00 horas del día 10 de noviembre de 2021 se reúnen las personas 
relacionadas al margen que integran la Comisión Negociadora.

Se acuerda designar a Dña. Judit Borobio Sanz, como la persona encargada de realizar 
el trámite de registro y depóstio del calendario laboral para el 2022. del Sector de la Cons-
trucción y Obras Públicas de la provincia de Soria del sector de la Construcción, a través de 
medios electrónicos, según regula el Real Decreto 713/2010 de 28 de mayo.

Y en prueba de conformidad se firma la presente, tras su lectura y ratificación en su conte-
nido, por los asistentes y en su lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

CALENDARIO LABORAL SUPLETORIO CONSTRUCCIÓN DE LA PROVINCIA DE SORIA 
AÑO 2022

MESES DÍAS 
LUNES A 
VIERNES

JORNADA HORAS SÁBADOS DOMINGOS FESTIVOS FIESTAS

ENERO 31 20 8 160 4 5 2 1,6

FEBRERO 28 20 8 160 4 4

MARZO 31 23 8 184 4 4

ABRIL 30 19 8 152 4 4 3 14, 15, 23

MAYO 31 21 8 168 4 5 1 2

JUNIO 30 22 8 176 4 4

JULIO 31 21 8 168 5 5

AGOSTO 31 22 8 176 4 4 1 15

SEPTIEMBRE 30 22 8 176 4 4

OCTUBRE 31 20 8 160 5 5 1 12

NOVIEMBRE 30 21 8 168 4 4 1 1

DICIEMBRE 31 19 8 152 5 4 3 6, 8, 26

TOTAL 365 250 2000 51 52 12

Además de las fiestas nacionales y autonómicas reflejadas, serán días no laborales a todos los 
efectos en:

SORIA CAPITAL:
Los días 3 de enero, 4 de enero, 5 de enero, 7 de enero, 29 de junio, 30 de junio, 1 de julio, 4 

de julio, 5 de julio, 3 de octubre y 31 de octubre.
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RESTO DE LA PROVINCIA:
Las dos fiestas locales más un total de cuatro días a distribuir, conforme se convenga, entre 

los días inmediatamente anteriores o posteriores a las dos fiestas locales y los días 3 de enero, 4 
de enero, 5 de enero, 7 de enero y 31 de octubre.

NOTA: Siendo la jornada máxima anual para el año 2022 de 1.736 horas y la jornada efectiva 
según este calendario es de 2000 horas, hay un exceso de 264 horas, de las que, si restamos las 
de las fiestas locales y de los puentes indicados, nos quedan 176 horas las cuales corresponden 
con las vacaciones reglamentarias.

Soria, 16 de noviembre de 2021.– Jefa de la Oficina Territorial de Trabajo, Noemí Molinuevo 
Estéfano             2346



administración autonómica
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE SORIA
oFicina tErritoriaL dE traBaJo

convenio o acuerdo: construcción y obras Publicas
Expediente: 42/01/0018/2022.
Fecha: 18/10/2022.
asunto: resolución de inscripción y publicación
destinatario: Judit Borobio sanz
código 42000035011981.

Visto el texto del acta de la comisión negociadora del convenio colectivo para el sector de
la construcción y obras públicas de la provincia de soria, de fecha 6 de octubre de 2022, sobre
la adaptación del convenio, conforme a lo pactado en la modificación del Vi convenio Gene-
ral del sector de la construcción, esta oficina territorial de trabajo, en uso de las atribuciones
que le están conferidas en el art. 90.3 del real decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los trabajadores, en relación
con el r.d. 831/1995, de 30 de mayo, decreto 120/1995, de 11 de julio y demás de aplicación,
sobre traspaso de funciones y servicios de la administración del Estado a la comunidad de
castilla y León, en materia de trabajo,

acuErda:
Primero: ordenar su inscripción en el Libro de registro de convenios con notificación a la

comisión negociadora.
segundo: disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

acta dE La comisión nEGociadora dEL conVEnio coLEctiVo
ProVinciaL Para EL sEctor dE La construcción

Y oBras PÚBLicas dE La ProVincia dE soria
Asistentes:
Por AECOP y FOES:
d. rafael martinez López
d. agustín sanz martínez
dña. susana Beltrán Latorre
dña. Judit Borobio sanz (asesora)
Por UGT:
d. miguel Ángel moldes Losada
d. Pablo soria mínguez
Por CC.OO:
d. oscar Ferrero Jañez
dña. natalia núñez aragonés
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En soria, siendo las 12:30 horas del día 6 de octubre del año 2022, se reúnen en los locales
de FoEs las personas relacionadas al margen que componen la comisión negociadora del
convenio.

La reunión tiene por objeto adaptar el convenio, conforme a lo pactado en la modificación
del Vi convenio General del sector de la construcción, publicado en el BoE de 5 de agosto
de 2022, se alcanzan los siguientes acuerdos:

Primero: se procede a calcular las tablas salariales para el año 2022, adicionando a las tablas
salariales del año 2021 del sector de la construcción y obras públicas de la provincia de soria
el incremento salarial del 3,00%.

se incorporan a la presente acta las tablas salariales correspondientes que deberán ser apli-
cadas desde el 1 de enero de 2022.

El plus de asistencia se establece en 0,56 € para el año 2022.
Plus de conservación en contratas de mantenimiento de carreteras 4,00 € por día efectivo de

trabajo.
El plus de transporte se establece en 0,97 € para el año 2022.
El plus de ropa de trabajo se establece en 0,33 € para el año 2022.
El plus de desgaste de herramientas se fija en 0,33 € para el año 2022.
Las horas extraordinarias se fijan en las siguientes cuantías para el año 2022:
Niveles                         Precio/Hora (lunes a sábado)     Precio/Hora (domingos y festivos)
del ii al Viii                12,63 €                                         18,94 €
del iX al Xii                11,37 €                                          17,66 €
segundo: Establecer como sistema para poner en conocimiento de la comisión paritaria del

convenio colectivo del sector de la construcción de soria la finalización de la obra, en cum-
plimiento de lo establecido en el punto 3 de la disposición adicional tercera de la Ley 32/2006
de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción modificada
por el artículo 2 del real decreto-Ley 32/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para
la reforma laboral, la garantía de la estabilidad en el empleo y la transformación del mercado
de trabajo, por el que se regula la extinción del contrato indefinido adscrito a obra por motivos
inherentes a la persona trabajadora en el sector de la construcción, la comunicación a través de
correo electrónico a la dirección: jborobio@foes.es.

Este sistema se acuerda con carácter provisional, en tanto el convenio General provincial del
sector de la construcción no establezca un sistema definitivo de comunicación.

tercero: nombrar a dª Judit Borobio sanz, para que, en nombre y representación de esta co-
misión negociadora, proceda a realizar por medios electrónicos la tramitación necesaria ante
la oficina territorial de trabajo para solicitar la inscripción y depósito del presente acuerdo.

se acuerda remitir la presente acta a la oficina territorial de trabajo para su registro y pu-
blicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, previa redacción y aprobación de
la presenta acta, firmando la misma todos los reunidos.

taBLas saLariaLEs aÑo 2022
Niveles                Mensual             Salario base diario
i                sin remuneración fija                  -
ii                         1.756,31                            -
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iii                       1.542,11                            -
iV                       1.435,10                            -
V                        1.327,98                            -
Vi                       1.219,50                        40,66
Vii                      1.151,08                        38,37
Viii                     1.102,79                        36,78
iX                       1.064,43                        35,46
X                        1.038,63                        34,63
Xi                       1.031,13                        34,38
Xii                       990,85                          33,04
Xiii                       s.m.i                               -
XiV                       s.m.i                               -

taBLa saLariaL anuaL  dEL PErsonaL con rEtriBución diaria
(aÑo 2022)

                                                    Nivel XII       Nivel XI       Nivel X       Nivel IX     Nivel VIII    Nivel VII      Nivel VI
                                                       Peón             Peón        Ayudante     Oficial 2ª    Oficial 1ª     Capataz    Encargado
                                                                      Especializado                                                                                      
salario base (335 días)               11.068,40     11.517,30    11.601,05    11.879,10    12.321,30    12.853,95    13.621,10
Plus asistencia (1.736 horas)           972,16          972,16         972,16        972,16         972,16         972,16         972,16
Plus transporte (1.736 horas)      1.683,92       1.683,92      1.683,92     1.683,92      1.683,92      1.683,92      1.683,92
Paga navidad                               1.400,18       1.452,83      1.463,18     1.495,78      1.546,72      1.608,38      1.697,28
Paga Verano                                 1.400,18       1.452,83      1.463,18     1.495,78      1.546,72      1.608,38      1.697,28
Paga Vacaciones                           1.400,18       1.452,83      1.463,18     1.495,78      1.546,72      1.608,38      1.697,28
totaL anuaL                        17.925,03     18.531,86    18.646,66   19.022,51    19.617,54    20.335,16    21.369,01

taBLa saLariaL anuaL  rEtriBución mEnsuaL (aÑo 2022)
                                             Nivel XII     Nivel XI     Nivel X     Nivel IX   Nivel VIII  Nivel VII

salario base (11 meses)      10.899,35   11.342,43  11.424,93 11.708,73  12.130,69  12.661,88
Plus asistencia (anual)             972,16        972,16       972,16      972,16       972,16       972,16
Plus transporte (anual)         1.683,92     1.683,92    1.683,92   1.683,92    1.683,92    1.683,92
Paga de Verano                     1.400,18     1.452,83    1.463,18   1.495,78    1.546,72    1.608,38
Paga de navidad                   1.400,18     1.452,83    1.463,18   1.495,78    1.546,72    1.608,38
Paga de vacaciones               1.400,18     1.452,83    1.463,18   1.495,78    1.546,72    1.608,38
totaL anuaL                 17.755,98   18.356,99  18.470,54 18.852,14  19.426,93  20.143,09

                                             nivel Vi     nivel V    nivel iV   nivel iii    nivel ii           
salario base (11 meses)      13.414,50   14.607,78  15.786,10 16.963,21  19.319,41                  
Plus asistencia (anual)             972,16        972,16       972,16      972,16       972,16                  
Plus transporte (anual)          1.683,92     1.683,92    1.683,92   1.683,92    1.683,92                  
Paga de verano                      1.697,28     1.837,99    1.976,98   2.115,75    2.393,60                  
Paga de navidad                   1.697,28     1.837,99    1.976,98   2.115,75    2.393,60                  
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Paga de vacaciones               1.697,28     1.837,99    1.976,98   2.115,75    2.393,60                  
totaL anuaL                 21.162,41   22.777,84  24.373,13 25.966,55  29.156,28                  

soria, 28 de octubre de 2022.– Jefa de la oficina territorial de trabajo, noemí molinuevo
Estéfano.                                                                                                                                1981
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	 Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Soria
Viernes, 30 de diciembre de 2022

ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

OFICINA TERRITORIAL DE TRABAJO

RESOLUCIÓN de 12 de diciembre de 2022, de la Oficina Territorial de Trabajo de la Delega-
ción Territorial de la Junta de Castilla y León en Soria, por la que se dispone el registro y 
publicación del calendario laboral supletorio para el año 2023 del convenio colectivo pro-
vincial para el sector de la construcción y obras públicas de la provincia de soria.

Visto el texto del Acta de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo para el sector de 
la construcción y obras públicas de la provincia de Soria, de fecha 1 de diciembre de 2022, so-
bre el calendario laboral supletorio para 2023, esta Oficina Territorial de Trabajo, en uso de las 
atribuciones que le están conferidas en el art. 90.3 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
en relación con el R.O. 831/1995, de 30 de mayo, Decreto 120/1995, de 11 de julio y demás de 
aplicación, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comu-
nidad de Castilla y León, en materia de Trabajo,

ACUERDA:
Primero: Ordenar su inscripción en el Libro de Registro de Convenios con notificación a la 

Comisión Negociadora.
Segundo: Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

ACTA DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL CONVENIO COLECTIVO 
PROVINCIAL PARA EL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PÚBLICAS DE 

LA PROVINCIA DE SORIA

Asistentes:
Por AECOP: Por UGT:

D. Rafael Martinez López D. Miguel Ángel Moldes Losada
D. German Pérez Lozano D. Pablo Soria Mínguez
D. Agustín Sanz Martínez

Dña. Mª Teresa Hernando Rodríguez Por CC.OO:
Dña. Susana Beltrán Latorre Dña. Gemma Borque Gonzalo

Dña. Judit Borobio Sanz (Asesor)

En Soria, siendo las 13:00 horas del día 1 de diciembre del año 2022, se reúnen en los loca-
les de FOES las personas relacionadas al margen que componen la Comisión Negociadora del 
Convenio.

La reunión tiene por objeto establecer el calendario supletorio para el año 2023.
Tras un amplio cambio de impresiones se aprueba por mayoría el calendario laboral que se 

incorpora a la presente acta, que tendrá efectos durante el año 2023.
El presente calendario queda sujeto al resultado de lo que se establezca en cuanto a jornada 

anual en la negociación del próximo convenio colectivo.
Se acuerda remitir la presente acta y el calendario adjunto a la Autoridad Laboral para su 
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registro y publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.
Y en prueba de conformidad se firma la presente, tras su lectura y ratificación en su conteni-

do, por los asistentes y en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.
CALENDARIO LABORAL SUPLETORIO CONSTRUCCIÓN DE LA PROVINCIA DE 

SORIA 

AÑO 2023

MESES DÍAS LUNES A 
VIERNES

JORNADA HORAS SABADOS DOMINGOS FESTIVOS FIESTAS

ENERO 31 20 8 160 4 5 2 2,6
FEBRERO 28 20 8 160 4 4
MARZO 31 23 8 184 4 4
ABRIL 30 18 8 144 5 5 2 6,7
MAYO 31 22 8 176 4 4 1 1
JUNIO 30 22 8 176 4 4
JULIO 31 20 8 160 5 5 1 25
AGOSTO 31 22 8 176 4 4 1 15
SEPTIEMBRE 30 21 8 168 5 4
OCTUBRE 31 21 8 168 4 5 1 12
NOVIEMBRE 30 21 8 168 4 4 1 1
DICIEMBRE 31 18 8 144 5 5 3 6, 8, 25
TOTAL 365 248 1984 52 53 12

Además de las fiestas nacionales y autonómicas reflejadas, serán días no laborables a todos 
los efectos en:

SORIA CAPITAL:
EL 29 de junio, 30 de junio, 3 y 4 de julio, 2 de octubre, 24 de julio, 14 de agosto, 13 de oc-

tubre y 7 de diciembre.
RESTO DE LA PROVINCIA:
Las dos fiestas locales más un total de tres días a distribuir, conforme se convenga, entre los 

días inmediatamente anteriores o posteriores a las dos fiestas locales y los días 24 de julio, 14 
de agosto, 13 de octubre y 7 de diciembre.

NOTA: Siendo la jornada máxima anual para el año 2023 de 1.736 horas y la jornada efectiva 
según este calendario es de 1984 horas, hay un exceso de 248 horas, de las que, si restamos las 
de las fiestas locales y de los puentes indicados, nos quedan 176 horas de las cuales 176 horas 
corresponden con las vacaciones reglamentarias.

Soria, 12 de diciembre de 2022. – La Jefa de la Oficina Territorial, Noemí Molinuevo Estéfano 
 2463



Núm. 22Pág. 699

B
O

P
S

O
-2

2
-2

4
0
2
2
0
2
3

	 Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Soria
Viernes, 24 de febrero de 2023

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

OFICINA TERRITORIAL DE TRABAJO

Visto el texto del Acta de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo Provincial para 
el Sector de la Construcción y Obras Públicas de la Provincia de Soria, recibida en esta Oficina 
Territorial de Trabajo el día 3 de febrero de 2023 y suscrita en día 24 de enero por la que se 
acuerdan las Tablas Salariales del año 2023, esta Oficina Territorial de Trabajo, en uso de las 
atribuciones que le están conferidas en el art. 90.3 del Real Decreto Legislativo 212015, de 23 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
en relación con el R.D. 831/1995, de 30 de mayo, Decreto 120/1995, de 11 de julio y demás de 
aplicación, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comu-
nidad de Castilla y León, en materia de Trabajo,

ACUERDA:
Primero. - Ordenar su inscripción en el correspondiente Registro de Convenios y Acuerdos 

Colectivos de Trabajo de este centro directivo, con notificación a la Comisión Negociadora.
Segundo. - Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

ACTA DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL CONVENIO COLECTIVO 
PROVINCIAL PARA EL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PÚBLICAS DE 

LA PROVINCIA DE SORIA

Asistentes:
Por AECOP y FOES:

D. Rafael Martinez López
D. Agustín Sanz Martínez

Dña. Susana Beltrán Latorre
Dña. Judit Borobio Sanz (Asesora)

Por UGT:
D. Miguel Ángel Moldes Losada

D. Pablo Soria Mínguez
Por CC.OO:

D. Oscar Ferrero Jañez
Dña. Natalia Núñez Aragonés

En Soria, siendo las 13:30 horas del día 24 de enero del año 2023, se reúnen en los locales de 
FOES las personas relacionadas al margen que componen la Comisión Negociadora del Convenio.

La reunión tiene por objeto adaptar el Convenio, conforme a lo pactado en la modificación 
del VI Convenio General del Sector de la Construcción, publicado en el BOE de 5 de agosto de 
2022, se alcanzan los siguientes acuerdos:

Primero: Se procede a calcular las tablas salariales para el año 2023, adicionando a las tablas 
salariales del año 2022 del sector de la construcción y obras públicas de la provincia de Soria el 
incremento salarial del 3,00%.

Se incorporan a la presente acta las tablas salariales correspondientes que deberán ser aplica-
das desde el 1 de enero de 2023.

El plus de asistencia se establece en 0,58 € para el año 2023.
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Plus de conservación en contratas de mantenimiento de carreteras 4,00 € por día efectivo de 
trabajo.

El plus de transporte se establece en 1,00 € para el año 2023.
El plus de ropa de trabajo se establece en 0,34 € para el año 2023.
El plus de desgaste de herramientas se fija en 0,34 € para el año 2023.
Las horas extraordinarias se fijan en las siguientes cuantías para el año 2023:

Niveles precio/hora(lunes a sábado) precio/hora(domingos y festivos)
Del II al VIII 13,01 € 19,51 €
Del IX al XII 11,71 € 18,19 €

Segundo: Nombrar a Dª Judit Borobio Sanz, para que, en nombre y representación de esta 
Comisión Negociadora, proceda a realizar por medios electrónicos la tramitación necesaria ante 
la Oficina Territorial de Trabajo para solicitar la inscripción y depósito del presente acuerdo.

Se acuerda remitir la presente acta a la Oficina Territorial de Trabajo para su registro y publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, previa redacción y aprobación de 
la presenta acta, firmando la misma todos los reunidos.

TABLAS SALARIALES AÑO 2023

Niveles Mensual Salario Base Diario
I Sin remuneración fija -
II 1.809,00 -
III 1.588,37 -
IV 1.478,15 -
V 1.367,82 -
VI 1.256,09 41,88
VII 1.185,61 39,52
VIII 1.135,87 37,88
IX 1.096,36 36,52
X 1.069,79 35,67
XI 1.062,06 35,41
XII 1.020,58 34,03
XIII S.M.I. -
XIV S.M.I. -



Núm. 22Pág. 701

B
O

P
S

O
-2

2
-2

4
0
2
2
0
2
3

	 Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Soria
Viernes, 24 de febrero de 2023

TABLA SALARIAL ANUAL  RETRIBUCIÓN MENSUAL (AÑO 2023)

 NIVEL XII NIVEL XI NIVEL X NIVEL IX
NIVEL 

VIII
NIVEL 

VII

Salario base
(11 meses)

11.226,38 11.682,66 11.767,69 12.059,96 12.494,57 13.041,71

Plus asistencia 
(anual)

1006,88 1006,88 1006,88 1006,88 1006,88 1006,88

Plus transporte 
(Anual)

1.736,00 1.736,00 1.736,00 1.736,00 1.736,00 1.736,00

Paga de Verano 1.442,19 1.496,41 1.507,08 1.540,65 1.593,12 1.656,63
Paga de Navidad 1.442,19 1.496,41 1.507,08 1.540,65 1.593,12 1.656,63
Paga de vacaciones 1.442,19 1.496,41 1.507,08 1.540,65 1.593,12 1.656,63
TOTAL ANUAL 18.295,82 18.914,78 19.031,80 19.424,80 20.016,81 20.754,48

 NIVEL VI NIVEL V NIVEL IV NIVEL III NIVEL II

Salario base
(11 meses)

13.816,99 15.046,02 16.259,65 17.472,07 19.899,00

Plus asistencia 
(anual)

1006,88 1006,88 1006,88 1006,88 1006,88

Plus transporte 
(anual)

1.736,00 1.736,00 1.736,00 1.736,00 1.736,00

Paga de verano 1.748,20 1.893,13 2.036,29 2.179,22 2.465,41
Paga de Navidad 1.748,20 1.893,13 2.036,29 2.179,22 2.465,41
Paga de vacaciones 1.748,20 1.893,13 2.036,29 2.179,22 2.465,41
TOTAL ANUAL 21.804,47 23.468,29 25.111,40 26.752,62 30.038,10
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TABLA SALARIAL ANUAL DEL PERSONAL CON RETRIBUCIÓN DIARIA
(AÑO 2023)

 
NIVEL 

XII
NIVEL XI NIVEL X

NIVEL 
IX

NIVEL 
VIII

NIVEL 
VII

NIVEL VI

 Peón Peón 
Especializado Ayudante Oficial 2ª Oficial 1ª Capataz Encargado

Salario base
(335 días)

11.400,05 11.862,35 11.949,45 12.234,20 12.689,80 13.239,20 14.029,80

Plus asistencia
(1.736 horas)

1.006,88 1.006,88 1.006,88 1.006,88 1.006,88 1.006,88 1.006,88

Plus Transporte
(1.736 horas)

1.736,00 1.736,00 1.736,00 1.736,00 1.736,00 1.736,00 1.736,00

Paga Navidad 1.442,19 1.496,41 1.507,08 1.540,65 1.593,12 1.656,63 1.748,20

Paga Verano 1.442,19 1.496,41 1.507,08 1.540,65 1.593,12 1.656,63 1.748,20

Paga Vacaciones 1.442,19 1.496,41 1.507,08 1.540,65 1.593,12 1.656,63 1.748,20

TOTAL ANUAL 18.469,49 19.094,47 19.213,56 19.599,04 20.212,04 20.951,97 22.017,28

Soria, 7 de febrero de 2023. – La Jefa de la Oficina Territorial, Noemí Molinuevo Estefano  
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